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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA  

EXTRANJERA

Cambias de monada publicados en el día 
20 de juíio de 1946, de acue «lo con las 

disposiciones vigentes

Francos ................................
Libras .................. ...... .
Dólares ................................
Liras ..................... .............
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ..............................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno »....................

Com pra VENTA

9*15
44.00
10.95
10.95 
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9.35 
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1 1,22

259.35

25,60 
4,20 

44 .t>0 
2,66 

3*11

2.35 
*6,60

MI N IS TER IO  DEL EJERCITO

Comisión mixta para la venta de ma
terial automóvil 

Venta núm ero  17 (Reconstruido)

, .E sta  Com isión porte en venta 40 u n i 
dades aparcadas en. ei II Grupo de Au
tom óviles del E jército  (Sevilla).

L a s  relaciones de los veh.culos cita
dos, con detalle de m arcas, modelos, et-* 
cólera, se hallan expuestas al público en 
k)s locales de esta (Comisión en M adrid, 
calle del Doctor Co-rtezo, 8, entresuelo, 
en todas las D elegaciones regionaleí de 
este O rganism o y en el lug¿ir de apar
cam iento del m aterial.

L a  ventá tendrá lugar el día 30 del 
corriente mes de julio, a  las nueve de 
la m añana, en: los "¡orales del R eg i
m iento de Infantería numero 1 , sito en 
el paseo de M oret, número 3, eíe<. ruán
dose oon arreglo  a la  Orden del M inis
terio del E jército , insertada en el «D ia
rio  Ofician) del m ism o núm ero 122. de 
29 de imayo de 194Ó, cuyas norm as son :

Prim ero. L a s  subastas que en lo su
cesivo celebre la Com isión m ixta para 
la  venta de m aterial autom óvil de ve
hículos o lotes de m aterial no útiles en! 
este E jército  lo serán por- ipujas a la 
llana.

Segundo. Para acudir a á i chas su
bastas no será necesario estar en pose
sión del llam ado «Boleto de Com pensa
ción». 1 . ’

Tercero. Se reconoce a  los poseedo
res de «Boletos de Com pensación» un 
(derecho de tanteo en la postura m ás 
elevada que cada vehículo, o lote ena
jenado . alcance en\ la respectiva Jicita- 
cióit y que se ejercitará  en el mismo 
acto de la subasta.

P a ra  concurrir a esta venta es nece- 1 
sario constituir, hasta las doce h oras de] 
día 29 de julio, ün depósito de 8.000 pe
setas, respondiendo esta- fianza a cada

uno de los vehículos o lotes que puedan 
ser adjudicados.

Se tendrán en cuenta las Ordenes an
teriores que no se opongan a  la disipo- 
sición- arites citada.

Madrid, ió de julio de 11946.— E l T e 
niente Coronel Secretario, Ram ón M on
tero.

1.239-O.

DELEGACION DEL TR IB U N A L  
DE CU ENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Edicto

Don Félix  C arbajal R iego, Delegado deU
Tribunal de. Cuentas para el Ram o de
Correos en ?a Dirección Generad de
C orreos y Telecomunicación.

En cum plim iento de Jo que dispone 
el artículo 1Ó5 y oem ás concordantes y 
com plem entarios oed ¡Reglam ento de e s
ta especial jurisdicción, por d  presente 
se llam a y cita al que fuá C artero  rural 
de Bam io (Pontevedra) don Ram ón 
Fernández C asas , para que comparezca 
a las dieciocho Iv'ras. cei día veinticua
tro de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y seis erf ed local que ocupa es
ta Delegación er «1 Palacio de Com dni- 
caciones (p lan :a sexta, para ser prac
ticada ¡la  liquida úón provisional de pre
sunto alcance ‘ determ inada en e\ a r 
tículo 89 del aludido Reglam ento de 16 
de ju lio  de 1935) en el expediente adm i
nistrativo-judicial que contra el mismo 
vengo instruyendo Sobre ’ reintegro al 
Tesoro de doscientas cincuenta y una 
pesetas (251 p tas .), descubierto resul
tante con motivo oe la m alversación del 
im porte de dos' giros telegráficos y uno 
postai ocurrida durante los meses de di
ciembre de 1932 a marzo del sigu iente 
año. Tam bién se le llam a, cita y  em
plaza para recoger (acto seguido de ter
m inarse la práctica de la liquidación 
provisional) y contestar el • correspon
diente piiego de cargos que se le ten
drán form ulados, bajo apercibim iento 
de que en el caso de no hacerlo dentro 
del término de diez días de su em pla- ' 
zam iento será declamado rebelde, conti
nuará el proced-miento sin su audien
cia y le pararán las dem ás consecuen
cia y  perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid 2 12 de julio de i|nil 
novecientos cuarenta y se is.—(El Dele^ 
gado, Félix  C arbajal IRiego.

1.059-O.

DELEGACION CENTRAL D E 
HACIENDA

H abiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta C a ja  Gene
ral en 23 de junio de 1945 con los nú
meros 716:892 dt entrada y 73.570 de 
registro correspondiente al d e p ó sito 
constituido por d n Fernando Serra H a- 
milton, de la propiedad de la Dirección 
General de Regiones D evastadas y a 
disposición de la m ism a, y a resultás dell 
expediente de expropiación' de la finca 
sita en Q uiiorna.

Se previene a la persona en cuyo po
der se hálle, que k) presente en esta 
C a ja  C entral, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el refe- 
rído depósito sino a -su  legítim o dueño,

quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos m eses, desde la publicación de este 
anuncio en el BO iD ETIN  O F IC ÍA iL  
D E L  E S T A D O  y en e1 de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glam ento de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 1 1  de julio de 1946.—E l De» 
legado Central de H acienda, Enrique' 
Esteban Rodríguez.

1.058—O . 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la circirai de la Dirección Generad de 
la Deuda y Clames P asivas fecha 25 de 
noviem bre de 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 350, de 16 
de diciem bre de 1943), y para conoci
miento de los interesados, se com unica 
que en e sta Delegación de Hacienda se 
han recibido las siguientes órdOr.es de 
consignación de p a g o s : '

j * Indice núm. 55 '
En/ique V idal C astelló , retirados.
Cándido C arp ió  Carpió, ídem traslado.
Jo sé  M ártínez Hernández, ídem.
Florián Sánchez López, ídem.
Teleáforo Sánchez R odríguez, ídem 

ídem.
Andrés G arcía Azorín, M. M ilitar ídem
B asilisa  Sánchez C ollado, ídem.
Ju an a Fernández M urcia, ídem íd.
Angel Nieto C alle , Rem uneratorias.
Am paro N avarro G arcía , Dote.  ̂ --
Josefina H urtado M iguel, M. C iv il 

(rectificación).

Indice núm. 56
Jo sé  Arnáu Sarrió , Retiraddfe.
Ricardo C aballé Pabojllsta, ídem.
Ju an  Ubeda Álbert, ídem.
Jo se fa  Coll R ivero, M. M ilitar.
Lucrecia C azaña Reolid, íderiri.
M anuela C árdenas 'Lozano, ídem.
Am érica Sellés G arcía , ídem.
M aría C arm en Muñoz V igu in , 'ídem .
M aría E scrivá  Gil e h ijos, ídem.

Indice núm. 57
E n riq u e Esteban M artínez, R etirad os.
Manuel Peris T orres, ídem.
Sebastián Munita G allo , Idem.
Trinidad Ram írez Lurbe, M M ilitar.
L u isa  Cuende G orriz, M. C iv il.
M aría M iralles Pérez, ídem.
Glorja López de la T orre , ídem.
Ernesto M artínez C uartero , RemiradosL 

(rectificación),.
Jo sé  Behavant B e n a ve n t,, ídem íd.

-Jo sé  Bermell Y ag o , ídem íd.
Hernán C arreras Fran cés, ídem íd.

Indice núm. 58
Isoíina del Pino Borona, M. M ilitar.
Rogelio González M ateo, R etirados 

traslado.
Juan  N avarro Lozano, ídem .

Indice núm. 59
José  Noguera Moreno, R etirad os.
Jo sé  Gam ón Prad as, ídem;
Joaquín Franch Saera , ídem.
Francisco Alares Zanón, ídem.-
San tiago. E iras  González, ídem .
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T e r e sai Julián Mestre. M. Militar 
Ter«*sí» Vidal Bcllver, deuj.
Amparo ('ano t 'am arasa. ult-m. 
M -aria 'losé Martin Ferrer, ídem. 

'Teresa Ortiz García. ídem.
Victoria Siguero de la Torre. ídem. 
F lorentn  Hernández Martín. ídem. 
Segundino Pitarch* Traver, Retirados 

(rociifirarión).
Raimundo Jordá Picache, ídem id. ..

Indice núm 60
• \

Gabriel Guardiola G arría ,  Retirados 
Vicente Núñez Prats, ídem 
Jo sé  Gimeno Barrachina, ídem.
Jó- 'é  Arán Carnicer. ;dem.

/Ad dfo Carretero Barreño. ídem. 
Agustín Martínez Sánchez. ídem 
Consuelo Snnchiz Domínguez. M. C i 

vil • __
Constantino Ramón Azuar. Jub ilad os.1 
Vicente Pérez Monent, Retirados (rec* 

tifi'ación)*.
Donato González Iglesias,. ídem id. 
E ’ ías Martínez Gorrfz. ídem id.

Indice núm. 61

Enrique Golomer Migue!. Retirados 
José  Cogollos Cogollos. ídem 
Julio Puebla Caro. ídem 
O'ncención Melis Gregori lubilados 
Concepción Rrdenguer M n r ^ o .  ídem.

Indice núm. 62
t ^

José Uberos Aguado. Retirados.
Jo*(» [iménez Bonias. ídem.
Francisco Cavet Torres, ídem.
Antonio Hortelano Pérez, ídem tras

lado.
Manuel Peris Gomerhe, Idem.
Joaquín Michó Miraües, ídem. 
Francisco R nd rguez  C a d e ró n , ídem. 
Enriqueta Andrade Villalobos. M Mi- 

lit'*' (traslado)..
Pascuala  Torrijos Visiedo, M. Civil 
Manuel E«V>ez Escoto. Hibílados. 
“Francisco Salas  Avalla.- ídem.
Antonio A Gómez Díaz. ídem.
Mar'a  Ferri Mora, Mesadas.
Servando Ram os Fernández, B a ja  O. 

S. H.

Indice núm. 63
i

c Fernando Guerrero Parrondo, Retira
dos.

Antonio Martín Neira, ídem.
Rafael Puig Malo, ídem \
Ricardo Correrher Cqrrecher. ídem. 
Damián Orenga Gqzalbo. ídem.
Joaquín Inglés Roix, ídem.
Faustino Vela Peris. ídem.
Vicente Pibes DuarC Rectificación. 
Bautista Boneda Durá. ídem.

4 ísolina del Pino Varona, ídem.
Valencia. 13 de julio de io¿6 — R1 De

legado de Hacienda, P. S. (ilegible). 
1.072-O.

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E O V IED O  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose , el actual domicilio 
de don^ J>osé Villa C astro  y el de su 
padre, don José  Villa Sánchez, que se
gún manifestó el p r im e ro ‘ en el g£ta 
de aprehensión lo tenían en Gijón «La 
Campona», se les hace saber, por medio 
de i a presente, que en el d ía  30 de abril

último se celebró J u nta Administrativa
para t.ill.u r¡ <\ped número i-
del 40, en t qm. hguia conu» en* al tad* 
el primero y sub-Td. ariamente respon
sable el* segundo, habiéndose tomad-i
por unanimidad, entre otros, ios siguier. 
.es acuerdos :

i:° Decla-rai cometida i-a falta de
contrabando comprendida en el caso 3.' 
del art culo 3.0 de ia L e > d  14 de ene 
ro de K)2p.

2.0 Declarar responsable ert cm cep 
to de autor a  José  Villa  Castro y subsi 
d’ ariamente responsable a su padre, 
don José Villa Sánchez.

3.0 Imponerle ila multa de 112  pe
setas.

4*u Imponerie I3 pena subsidiaria élt
privación de libertad para caso de in
solvencia.

¿.° Declarar i  el comiso del género 
aprehendido.

One d.cha multa -deberá hacerla efec 
ti va en el piazo de qumee d a s ,  pues, en’ 
su defecto, se decretará la prisión sub 
si diaria por insolvencia establecida en 
e art culo 27 de *a Ley penal.

Se les advierte asimismo que contra 
el fallo oe la Junta  pindén entablar re 
curso ante el Tribunal Contenciaso Ad 
minisirativo provm* ia. -dentro del plaz< 
de tres meses, a corita* desde e l 'd -a - s i
guiente a la inserción üe la presentí 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  
TA D O . ■■ . ,

Oviedo, 15 de julio de .1946.— Ei Se
cretario (ilegible). — V.° B.°,  el Delega 

. do Presidente (ilegible).

1 .075— O. ____________

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  
D E M ADRID

Nueva industria

Grupo i.°, a p a t a d o b)

Peticionario-: Don .Armando. Alvarez 
González

Domicilio: Lorenzo Correa, núm. 16 
Objeto de la Industr ia : Reparación 

de automóviles y fabricación de piezas 
para los mismos y troqueles.

C a p i t a l : 80.000 pesetas.
Producción : Traba jos  indicados: 2.040 

kilogramos.
Esta inuustria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se  hace púb.ica esta petición para que 

¡os industriales q se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, Ios- 
escritos que estimen oportunos, derfi- 
tro del plazo de diez «(Las, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
Sag asta ,  1 4 /  Madrid. /

Madrid, 10 de julio de 194Ó. El In
geniero Je fe  accidental, J .  Pascual del 
Pobil.

3.550—O-________

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E T O LED O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticioríario: Don Emilio Ñuño de la 
R o s a . .

Po tenc ia : 25 K. V. A.
, O b je to : Suministro de fuerza motriz

y alumbrado a su fábrica d e har inas 
n el térurn-e de V’ i lia cuñas.

E.*ta n iustria einpieaiá muteria.-ts 
racionales.
Se hace pública' esta -petición para 

que los i edu" tríale* qu se con-hieren 
afectados por la mi*-ma. presenten lo  ̂
escritos que estimen oportuno*, d< bi 
damente r«-integrado* y dentro del pía-/ 
'o de diez d a * .  en las oficinas di esta 
Delegación de Industria (Tall fi  del 
doro, 3).

Toledo, 9 de juli» d- 194b IT nge
ni ero Jefe, Julio Domínguez A-rena'l.

3.522—O.

D ELEG A CIO N  D E IN D U STR IA  DE  
A VILA  

Transporte y distribución de energía
eléctrica

Peticionario: Don Anastasio López. 
Domicilio: Herreros del Suso (Avila).

• Objeto Legalización de las l.*nc.*»s de 
transporte en ada tensión a lo* pueblos 
de El Parral,  Vita y Herrero* del Suso, 
y Centros d€ transformación; correspon
dientes.

Se emplea maquinaria y primeras m a
terias. nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
/los indus-triaie* que se con'sideren .jlec- 
tados poi . la misma presenten io* es
critos que estimen oportunos, dentre del 
plazo de diez días. ,en las oficina* de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 
número 27*-). ^

Avila, 7 de junlio de 1946.— El *nge^., 
niero Jefe, Jul-io ' Rodríguez,

3*573-^* ■ -

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
S E V IL L A  

Sustitución de maquinaria por otra de 
importación

.P e t i c io n a r io :  «Hilaturas Itálica, Sow 
eiedad Anónima», Rivero, número 2; Se
villa.

O b je to : ^Sustituir dos máquinas bobi- 
11 adoras de una sola cabeza, con dos hu
sos, uno a cada lado de la m s-ma fa
bricando cada huso diez bobinas, que 
están en mal estado de funcionamiento, 
por otras dos de importación!, en su fá
brica de hilos para coser y labores, es
tablecida en Sevilla.

Maquinaria de importación : Dos má
quinas bobinadoras a hilo cruzado, «Re
forme», -tipo BQ  10, con se.s i,usos cada 
máquina, en: una cara para la eonfec-' 
ción de- dos -bobinas por h u s o ; mando 
motor eléctrico de 1,25 HP. 950 r.. p m . ; 
cada huso trabaja independientemente 
de los demás, confeccionando dos bobi
nas cil.ndricas de. 65 milímetros de lon
gitud a hiio cruzado; ^ n t ie n e  disposi- 
tipo de tensión y tope de diámetro de 
la bqbina regulable a  discreción; va
lor: 18.154,50 pesetas.

Se hace pública esta petición; para que 
- mantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos 
que ;est:me>n convenientes, por dup.icado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 1 1  de julio de 1946.— El In
geniero Je fe ,  L . Sequeiros.

3.569-0 . '
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DELEGACIO N  DE IN D U STR IA  
DE GRANADA 

Nueva industria

L in ea  de t ra s p o rte  y estación de trans
form ación

P e ticionario: Don Martuel Jiménez
Fernández. °

Dom icilio y emplazamiento de la ins
talación : C o rtijo  de Nuestra Señora d* 
las A ngustias, barriada de Bobadilla, 
G ranada.

Objeto de la ind u stria- Tendido de 
una ,mea de alta tensión a l-.ooo vdltios 
con 320 metros de longituo, y montaje 
des urta estación transform adora de 1 
K V A , para el servicio de una aventa 
dora y cortadora de forraje en dicha fin. 
ca, as; como su alumbrado.

No se necesita im portación de mate 
ríales. <

Se hace pública esta petición para qu* 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du 
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Dekgación de Industria 
(avenida de Cervantes, 2, G ranada).

G ranada, 9 de julio  de 19^6.— E l !n 
gen i ero Jefe, José Ca.era.

3-552 - o .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE TARRAGONA

Ampliación de industria

G ru p o 1.0, apartado b)

P e ticio n a rio : Don Antonio Padrell
Fortu ny, de Reus, calle de 4an Loren
zo, número 30.

Objeto de la am p liació n : Am pliar su 
ind ustria de obtención de aceites vege
tales de avellanas y • alm endras 'on la 
am pliación de una segunda prensa hi
d ráulica. ,

Producción : Se supone obtener an ual
mente I2Í.OOO kilos de aceite de ave
llana y 25.000 k ilo s de aceite de al
mendra.

E sta  ind u stria  empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para qu^ 
los ind u striales que se cons deten afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, ipor tri
plicado, dentro del plazo d« diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, ram bla del Generalísim o, 25, 
entresuelo.

T arra g o n a , u  de Ju lio  de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, José de M arch y Torres.

3- 551— 0 -   *

D IVISION  H ID R A U L IC A  D E L  NORTE
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en esta D iv i
sión H id rá ulica  la petición’ que se rese
ña én la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : Don Eladio 
y don Leopoldo Cudeiro Fernández.

C la se de aprovecham iento: Fuerza
motriz.

Cantidad de agua que se p id e : 430 
htros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse . 
Arroyo Fervenza.

T érm inos m unicipales en qüe radica
rán Jas o b ras: Chantada (L u g o ).

De conform idad con lo dispuesto en 
ei articulo 11 del Real Decreto-Ley. nú 
mero 33 de 7 de enero de 1927, m odi
ficado* por el de 27 de marzo de 193] 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del d,a en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
id de publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el .peticionario pre. 
sentar en las oficinas de esta D ivisió n 
H id rá u lica, sitas en Oviedu, calle dei 
Doctor C a sa l, número 2, 3.0, el proyecto 
correspondiente a  las obras que trata 
de ejecutar. Tam bién se adm .tirán en: 
dichas oficinas y en l°s  referidos plazos • 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que ila petición que se 
anuncia o sean incompatib.evs con él. 
T ranscurrido el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno más en competencia con 
ios presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a rte u lo  13 del Real D’ecreto- 
Le»y antes citado, se verificará a las 
trece horas dei primer d*a laborable si
guiente a! de terminación del plazo de 
treinta d ías antes fijado, puliendo a sis
tir al acto todos los pe ti ionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho articu.o, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 12 de julio  de 194b.— El In 
geniero Jefe, José González Valdés.

1.067--O .

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  NORTE 
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta D iv i

sión H id rá ulica  la petición que se re
seña én la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ram ón 

B árreiro G arcía.
Clase de aprovecham iento: Fuerza

m otriz.
Cantidad de agua que se p id e: 600 

litros por segundo..
C o rriente de donde ha de d e riv a rse : 

R ío  Taboada.
T érm ino m unicipales en que radican 

las o b ra s: Tordoya (L a  C o ru ñ a ).
De conformidad con Jo dispuesto en 

el articulo T i  del Real Decreto-Ley n ú 
mero 33 de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a la> 
trece horas del día en -que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante e ste' plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta D iv i
sión H id rá u lica, sitas en Oviedo, calle

del Doctor Casal, número 2, 3.0, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. Tam bién se adm itirán en 
dichas oficinas y en 'los referíclos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
T ranscurrido el plazo fijadu no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

iLa apertura de proyectos a que se re 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a 'las trece ho
ras del prim er d a laborable, siguiente 
al de term inación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo a sistir a] 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello ei acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrita pOr los m is
mos.

Oviedo, 12 de ju lio  de 1946-— E l I n- 
geniero Jefe, José González Valdés.

1.068— O,

JE F A TU R A  DE AGUAS D E L  
GUADIANA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta Jefa

tura la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A

Nombre del peticionario.— Fab ián Lo. 
zano Reyes.

Nombre de su representante en C iu 
dad Real ; Don G abriel Velasco Anto- 
ninu, Lanza, rú m . 3

Gas* de aprovecham iento que se pro
yecta : Riego de 9 H as. en «Los C o 
rrederos».

Cantidad de agua que se p id e: 30 li
tros pur segundo durante opho horas 
d iarias.

Corriente de donde se ha de d e riv a r: 
E! no G uadiana, un poco aguas abajo 
del puerte de la  carretera a Puebla de 
la C alzada.

T érm ino m unicipal en que radican 
las ob ras: Puebla de la C a.zada (B ad a
joz).

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real D ecreto-Ley 
núm. 33 de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y  
disposiciones posteriores concoidantes, 
se abre un piazo, que term inará a las 
trece horas del día én que se cum p¡an 
treinta naturales y consecutivos dv^de 
la fecha siguiente', inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este pilazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las ofi< inas de esta Jefatura, sitas 
en Ciudad Real, calle de la Mejora, nú
mero 2, e1 proyecto correspondiente a 

, las obras que trata de ejecutaj Tam bién 
se adm itirán en dichas oficinas y e n ’ los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el m ism o objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom pati
bles .con el. T ranscurrid o el plazo fijado 
no se adm itirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto 
Ley antes* citado, se •' verificará a las  
doce horas ded prim er día laborable si
guiente al de term inación del plazo d é
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tr e in t a  d í as  antes  fijado, pudiendo as is
tir al av to todos. los pet ic ionarios  y le 
y a n tán d ose  de ello el acta que prescribí 
dicho articulo, que será  s u s c r i ta  por los 
m ism os.

C iudad R ea l ,  12 de ju l io  de 1946.— 
E  ingen iero  Je fe  de A g u a s ,  Jo a q u ín  L a  
n  anota.

1.062-P.

CO N FED ER A C IO N  H ID R O G R A 
FICA D E L  EBRO

Obras públicas. —  Jefatura de aguas.- 
Expropiaciones

Anuncio

O b r a :  S a lto  de F i ix .  Z on a  de embalse* 
a  c a rg o  de  « S a l to s  del E b ro ,  S .  A.», 
conces ionar ia  del m ism o.

r e rm in o  m u n ic ip a l ;  R i  b a r r o  j a  de 
E b ro .  E x p e d ie n te  adic ional núm . 2 (P ro 
piedad litigiosa).  '

E n  cum plim iento  de lo dispuesto en ei 
art .culo  5 .0 de la 'Ley de Expro-piaciór 
forzosa  de  ,10 -de enero de 1879 y  ei. 
el 22 del R e g la m e n to  de 13 de jurd* 
dei m ism o  año, se hace público, me
diante el presente, que acord ada  01 
pr incip io  la exp rop iac ión  de la finca 
que a continuación se re lac io n a ,  cuya  
propiedad se halla  en li tigio, se señal.* 
un plazo de cincuenta  <t.as,4 que em pe 
zará  a contarse  desde la fecha  en q u e  si 
inserte  este anluncio, p a ra  que dentro  di 
é», los p resuntos  propietarios ,  -hágar 
acto  «de com parecenc ia  en el exp ed ien ta . 
por si o por persona deb id am n té  apode 
ra d a ,  ad vir tiéndoles  que según se expre. 
sa  e n el m encionado ar t .cu lo  5.° ,  si nadr: 
expusiesen  en el piazo de referencia ,  si 
en tenderá qu e  consienten en que el Mi 
n ister iv  F isca l  sea su rpresen ta nte  en 
las d i l ig en c ias  de  exp rop iac ión .

Z a r a g o z a ,  12 de  ju n io  de 1946.— Ei 
Ingen iero  J e f e  de A g u a s ,  F ra n c is co  Fer.  
ríán'dez F r i tsch i

Relación que se cita

Número de .orden:  40*.
N o m b re  y apell idos  de los propieta  

r í o s : H ere deros  de don R a m ó n  A rb o r  
E sc r ivá .

N o m b re  de la f in c a :  P ía  de la Pa rc a .  
C i a s e :  R ú s t ic a ,  ye rm o  con cañas .  
Colonos» o a r r e n d a ta r io s :  No figuran

J. 561 -O._________________ •__________

D IS T R IT O  M IN ERO DE MADRID

Anunci o

Don 'Em ilio  R a m o s  Sa n z ,  con dom ic i
lio en L e pan to ,  núm. 2, V a len c ia ,  ha 
solic itado un perm iso  de invest igación  
denom inado «Inclita» núm. I-10, de c ien
to diec inueve perte n e n c ia s ,  de mineral 
de l ignito, sito en el término m unic ipal 
Je  'La Pesq uera ,  provincia  de Cuertca, 
pa/a je  d en o m in ad o  « B a r r a n c o  de la 
Fuente, de la H ig u e ra » ,  según arfuncio 
publicado en el «Bolet ín  O ficia l  de la 
provincia de C u enca»  de fecha 28 cL ju 
nio de 1946.

L o  que se hace público a fin de qu e  
:u a n t o s  se consideren per ju d icad o s ,  
puedan presentar  sus  re c lam ac ion es  en 
d plázo de treinta d ías  na tu ra le s ,  a p a r  
tii de la fecha de é s ta  pu b licac ió n ,  en

instancia d ir ig id :  al Je fe  del Distrito
Minero d- Madrid Juan d< Mena, 10.

M adrid ,  15 de julio de 194b. E l  In 
gem ero  Jefe , Manuel de Landecho.

3563- 0 .

D IS T R IT O  MINERO DE M AD R ID

Anuncio

Don E m il io  R a m o s  Sa nz ,  coix do-m; 
cilio en L cp a n io ,  núm ero 2, Vaiencia ,  h 
solic itado un perm iso  de invest igaciói  
denom inado «H u racán» ,  núm ero I-9, d« 
ciento diez pertenencias  de mineral d< 
lignito, sito -ers el término m unicipal dt 
L a  P e sq u e ra ,  provincia  de C u enca ,  pa 
:a je  denom inado «Bar í  anco de la Fuen ti 
de la H ig u e ra » ,  según anuncio  publicad- 
en el «Bolet ín Oficiai  de ¿a provincia  d 
Cuenca» , de fecha 28 de junio de 194b.

L o  que se hace público  a fin de qu< 
cuantos se consideren: per judicados  puc 
dan presen tai su s  rec lam acion es  en e 
plazo de  treinta d .a s  natura les ,  a partir 
de la fecha de es ta  publicación, en ins 
ta nc ia  d ir ig ida  ai J e f e  del D istr ito  Mi 
ñero de M adriü ,  Ju a n  de Mena, 10.

- Madrid, 15 de ju lio de 1946.— E l In 
geniero  J e fe ,  M anuel de 'Lar-decho.

3 .5 0 4 -0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A

Por  don J o s é  Albero A rnao, vecin- 
de C izurqu il ,  provincia  ' de G u ip úz coa  
se ha  so l ic itad o  un perm iso  de expío  
tacióri de mineral de caolín , en térm'.n» 
de V i l labón , provincia  -de Guip úzcoa  

L o  que  se pu b lica  en el B O L E T H  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para  que du 
rante el plazo de treinta d .a s ,  a  Toñita’ 
def s igu iente  tle  la aparic ión de esh 
anuncia.*, puedan presentar  s u s  oposicic  
nes o pro testas  lo» que se cr*ean . per 
judicados.

Sa¡n Se b a st iá n ,  4 de junio  d e  19 4 6 .-  
El Ingen iero  Je fe ,  Pa b lo  Fernánd e-  
Y r u e g a s .

1 .268-O.

D IS T R IT O  M IN ERO DE CIUDAD 
REAL

Anuncio

Don M anuel L u e n g o  Arnaltes ,  vecino 
de Alm adén, ha solicitado el permiso di 
invest igación núm. I-67, denominada 
;<Carrascal», para  piedra póm ez , d» 
treinta y cinco pertenencias ,  en el tér 
mino m unic ipal dé A l c a d é n ,  y paraj i  
D ehesilla  del C a r ra sca l ,  provincia di 
Ciudad Rea l .

L a  solic itud h a  sido publicada en el 
(Bo'letín Oficia l»  de la provincia  núm e
ro 67, del día 5 del corriente.

L a s  oposic iones de los que se consi 
deren p e r ju d ic a d o s  se  presentarán  en es 
la Je fa t u r a  de M inas ,  en el plazo d< 
treinta d ías  natura les ,  según previem 
A artículo  12 de la v igente  L e v  de Mi 
i-as.

C iu d ad  Rea l ,  6 de junio de 1946.— E ! 
ingen iero  Je fe ,  J .  Pacheco .

1. 267- 0 .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE 
A L I C A N T E

Anuncio de concurso

L a  C o m isió n  G esto ra  de esta excelen
tís im a Diputación Provincial fia acor
dado contratar  intu íante  con. u; mi las 
obras de acopio de piedra y g rav il la  
y emp.cu de ¿iy  ion.  ...-uas de ü u u d  as- 
lált icu prupoi l :u..iadu ,poi La imputación / 
Provincial en c a n e ie ia ^  provincia les  
de E lche a Doiores, k.lomeirOs i ai 5 ;  
de Alcoy a Bañeros,  k i lóm etros  del 1 
M ¿ i  de la -va uz de P ie d ra  a la Albu- 
fereta, k i lom et io s  i y 2 ;  cam inos  veci
nales de Aneante a S a n  Vicente del 
R a sp o ig ,  Kilómetros 5 y 0 ,  d e  Eida a 
la E sta c ión  de ferrocarr il ,  k i lóm etro  p r i 
mero, y Al i can lc a  V illaíi anqueza,  k i
lómetros 1 al 4, por un ^ ¡e s u p u e s to  to- 
ta t de 770 .^93,1 1  pesetas :

E l  concurso tenorá lugar  en el salón 
de actos <j l̂ Pa lac io  Provinc ia l  a la s  

¿doce horas del primer d .a  no (estivo, 
tnai iscurr.do q u e  sean veinte h áb i .es ,  a  
contar del s igu iente  al de la publicación 
en el B O L E l l N  O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O , a m e  la Mesa p res id id a  por el 
señor Pres id ente  de ia D iputación Pro
vincial o por ei G estor  en quien de- 
legue. • _

E l  proyecto  y p l iego  de condiciones 
estarán de m anifiesto  en ¿as oficinas de 
la  Secre tar  .a genera l (N egoc iado  de 
Fo m e n to ) ,  duraV:te los d .a s  hábiles , a  
contar de* s igu iente  al de la pubi.oaciun 
del presente anuncio en el indicado pe
riódico oficial hasta la v íspera de la li
c itación, de las d.ez a  las trece hora s ;  

j  en la propia dependencia  durante  j o s  

m encionados  d ia£  podrá  e fec tu arse  la  
presentación de pliegos.

L a s  p r o p o n ie n te s ,  e»  papel de l<a c la 
se sexta  (cuatro c incuenta pesetas)  o 
en paipel común re in tegrad o  con póliza 
de igual precio y red a c ta d a s  con arregiO 
a< m odelo que al final se inserta ,  se .pre
sentarán en pliegos c e n a d o s ,  en cuyo 
reverso deberá hal larse  esc i i to  y fi rma
do por el l id ia d o r  lo s ig u ie n te :  « Prop o 
sición para optar ai concurso . . .» .

A todo pliego de proposición deberá 
aconipafiai.se el r esg u ard o  que  acredite  
la  constituciórt del depósitb provis iona l

L a  fianza pro v is  onal,  por un total 
de 15.407,85 pesetas, deberá con st itu ir se  
en metálico valores del Estado, crédi
tos  a  la D iputación u C é d u la s  de 'C r é 
dito Local en ias a rca s  provinciales ,  en 
la C a j a  G en era l  de D ep ós ito s  o en cua l
quiera  de s u s - S u c u rs a le s .

*  L a  fianza definitiva ascenderá a pe- 
seta.s 5 0 .8 15 ,7 0 ;  pero si la ba ja  exced iese  
del 1 0 . por 100, se constitu irá  unía' fianza 
com p lem enta r ia ,  que consi>tirá en la 

> tercera parte  de ia d iferencia  entre el 
im porte  del 10 por 100 y la ba ja  o fre 
cida.

L a s  proposic iones ^ sta rán  su je ta s  al 
timbre provincial de quince pesetas.
• E l plazo de ejecución de estas  ob ra s  
se ha fijado en diez m eses.

L o  que  se hace público para genera l  
. onocimiento.

Alicante,  12 de julio d e  1946.— El Pre
sidente. Jo s é  M art 'nez  A ¡c ¡o s .— El S e 
cretario. Pencando Albi.

Modelo de proposición

Don ........ . . .,  vecino d e - ?    con
domicil io  en la calle de ............. nú
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mero ..........., enterado del proyecto y
p l iego de condiciones aprobado por la 
exce ent simo Diputación Provincial de
Alicante para las obras de ........... , se
compromete a la ejecución de las mis
mas con arreglo a lo previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
dei ........... (en letra) por ciento, que
será aplicable a cuantas obras efectiva
mente realice y le sean de abono.

Fecha y firma del proponente.
1.229-O.

a y u n t a m i e n t o  d e  a l i c a n t e

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de pavimentación en las vías de 
acceso a la Estación Central de Auto
buses.

'Lugar, día y hora. — En las Casas 
Consistoriales de la ciudad de Alicante, 
el día siguiente laboral a aquel en que 
se cumplan veinte días hábiles, contrdos 
a partir de la publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TA D O , a las doce horas.

Tipo de licitación —Seiscientas veinti
nueve mil ochocientas noventa y una 
(pesetas con dieciocho céntimos (pesetas 
629.801 , 18).

Depósito provisional.—1E 1 2 por 100 
del tipo.

Fianza definitiva.— El 4 por 100 de! 
remate.

Presentación de pliegos y examen de 
documentos.—Se admitirán en el Nego
ciado de Fomento de esta Corporación, 
en días hábiles V a horas de oficina, has
ta las trece horas del día hábil ante
rior 1̂ de la <;ubcsta, v en la misma de
pendencia podrán consultarse los docu
mentos que integran el expediente.

Modelo de proposición

Don ..........., que vi v e , en  en
nombre propio (o en el de .......   cuva
representación acredita con la primer? 
copla de la escritura de poder que. has- 
tanteada en forma, acompaña), ha exa
minado el provecto v documentos que 
integran el espediente relativo a 1a su
basta para contratar las obras de pa
vimentación en las vías de acceso a 1? 
Estación Central de Autobuses, v de
clara : Que se compromete a eiecutaí 
las obras con estricta suieción a lo es
tablecido en las condiciones del expe
diente, por la cantidad de  ....... (se
consignará en letra) pesetas.

Asimismo se obliga a dar obnrplimien- 
to a lo establecido v en vigencia cobrf 
colocación obrera, mater*nl laboral v ac
cidentes de trabaio. para lo cual se com
promete a'asegurar contra accidente a 
sus obreros en la C aja Nacional

(Fechávv firma )
Abrante. í.° de iulio de 1046 —El Al- 

cn1de (ilegible).—:E 1 Secretario, Enrique 
Ferré

1.236-0.

 E X C M O. AYUN TAM IENT O DE BADAJOZ 

Arbitrio de Plus-valía

Desconociéndose el domicilio de lo> 
contribuyentes por expresada exacción 
que luego se dirán, por el presente que 
dan notificados de las liquidaciones de

ejercicio actual que han sido practica
das, cuyo detalle consta al pie, conce* 
diéndose un plazo de quince días para 
efectuar el ingreso en la Caja Munici
pal, durante los cuales pueden asimis
mo formular las reclamaciones pertinen
tes ante el Excmo. Ayuntamiento Alu
dido plazo empezará a conatrse desde el 
día siguiente de aparecer inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F 1CIAIL 
D E L  E S T A D O :

Número del expediente, 5 ;  contribu
yente, Banco de Construcción, S. A . ; 
expresión, tasaciones periódicas; cuota, 
2.527,10 pesetas.

24; Explotación Inmobiliaria de Ba-. 
dsjoz, S. A .;  ídem id.; 15.821,40 pese
tas.

200; Encarnación Bernáldez Trujillo: 
parcela en «La* Picurifia»; 412,20 pese
tas.

2 14 ; María González León; parcela en 
San Roque; 324,96 -pesetas.

2 15 ; Cándida Rodríguez G il; ídem en 
Pardaleras; 1.018.50 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás efec
tos.

Badajoz, 13 de julio de 1946.— Al
calde accidental, R. Cárdenas.

1.230-O.

AYUNTAMIENTO DE A LBO X

 Anuncio

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de doce viviendas protegi
das, con todos su» servicios, según pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio Góngora Galera, acogiéndose 
a<l Reglamento oe Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
se hace saber: *•

Que durante treinta días naturales* 
contados a pa-rcir de aquel en que se 
publique este anuncio en el BOtLlETIN 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  se admití 
rán en est<r Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina para e. públi 
co, o, sea desde las diez a las catorce, 
propo-s i clones para optar al concurso- 
•subasta de las obras ai principio rese 
nadas, cuyo presupuesto total de con
trata asciende a la suma de qqinientas 
cuarenta y seis mitl ochocientas seten
ta poseías con dos céntimos, debiendo 
quedar terminadas las obras en un pía 
zo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo, que no excederá de quin 
ce días, contados desde la focha er> 
que se le comunique por el Ayunta 
miento, y siendo la fianza provisiona. 
para poder concurrir a la subasta die> 
mil novecientas treinta y siete pe?eta> 
con cuarenta*' céntimos, que se deposi 
tarán én la Delegación de Hacienda 
Sucursal de la ' a j a  General de Depó 
sitos, en lá cuenta especial de Tesoce 
ría del Instituto Nacional de la Vivien 
da a  disposición del mismo Se cons 
tituirá la referida fianza en metálico 
O en efectos d<- la Deuda Pública, a l 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, acompañando al resguardo, ou 
último caso, 'a póliza de adquisición 
de dichos efectos, pero en todos los 
casos se depod-Wá una cantidad/ pre
cisamente en metálico, equivalente al 
diez por ciento del importe de la fian 
za provisional pa-i a responder de la fal 
ta de reintegro de los documentos pre 
sentados, si ]a hubiere.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el Ayuntamiento de Albox 
y en Madrid, en las oficinas dol Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponiente presentará^ dos so
bres cerrados y aerados a satisfacción 
del presentador. Dno de los sobres con
tendrá las referencias técnicas y eco
nómicas del ’icPador, su cédula per
sonal y el resguardo de haber 'consti
tuido l^ fianza provisional, y en el an
verso escribiráN y firmará el interesado 
lo siguiente: «Referencias técnicas y  
económicas del que suscribe par-a op
tar al concurso-subasta de las obras 
de doce viviendas protegidas». El otro 
sobre contendrá la proposición económi
ca y opción, y en el anverso escribirá 
y firmará lo siguiente: ((Proposición
para optar al concurso-subasta de las 
obras de doce viviendas protegidas».

L a  apertura de los sobres se verifica-^ 
rá a las doce horas del día siguiente al, 
en que quede cerrado el plazo de ad
misión, cuyo acto tendrá lugar en d  
salón de actos de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia dei Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un Arquitec
to designado por el Ayuntamiento, el 
Secretario de la Corporación y el señor 
Notario. También formará parte de la  
Mesa, un Delegado del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, si dicho Instituto, 
do estima conveniente.

En armonía con lo preceptuado en él 
*iartículo 61 de la iLey de 19 de abril de 
*1939, ,los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
•Notario, procediéndose a continuación

la apertura ante dicho Notario de lo-9 
(sobres restantes, adjudicándose provi
sionalmente las obras a la proposición 
más baja, basta que resuelva el Ayunta
miento y el Instituto Nacional.de la 
Vivienda sobre la adjudicación defini-

Si entre las preposiciones admitidas.
hubiesen dos o más- iguales más ven
tajosas que las restantes, en el mismo 
acto se verificará la licuación por pujas 
a  la llana, durante el término de quince 
minutos, entre sus autores Si termina- 
dóveste plazo existiese igualdad, se de
cidirá por medio del sorteo lax adjudica
ción provisiomail del remate, todo ello 
»en armonía con lu'que dispone la Regla 
décimoprimera del artículo 14 del 'Regla- 
mento de 2 de julio de 1924. Terminado 
,el romate se dev >1 verán a los licitadores 
sus cédulas personales y se unirán al 
expediente todos ios resguardos de de
pósitos y todas las proposiciones pre-. 
sentadas, incluso las que hubiesen sido 
desechadas, sin más excepciones que las 
icorres pon dientes a lo¿ li.citadores que 
estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, quienes .podrán 
recogerlas c<n el acto, con los resguar- - 
dos de depósitos correspondientes,' en* 
téndiéndose que renuncian con esto a 
todo derecho para la adjudicación defi
nitiva del remate.

El adjudicatario, una vez cerrado el  
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedaT depo
sitada, dentro de lós quince días si
guientes al do ib adjudicación definiti
va, en la ya citada cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, perdiendo, en otro caso, la 
'fianza provisional y caducando la conce-
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sión. En los quince días posteriores  
deberá otorgarse ia correspondiente escri
tura para formadzar el contrato, incu
rriendo^-, en caso de no hacerlo, en la 
•pérdida total de la fianza depositada 
ido fruitivamente. ‘

■El l Le i t ador acompañará a su proposi
ción la relación cíe remuneraciones mí- 
ttima* en la íw n ja  determinada■ en el 
ia parra do a) del 'Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta)) del 7).

Una vez que sea adjudicada la obra 
el rematante presentará el contrato de 
trabojo que se o? dona en,el apartado b) 

idel Reí Decreto • eferido de 6 de mar
c o  de 1929. También justificará hallarse 
*al corriente en <*\ pago de los disti-nto-s 
«seguros sociales oe carácter obligatorio, 
contribución industrial o de Utilidades, 
\  tener asegurados a sus obreros con
tra accidentes de trabajo.

'Las empresas, compañías o socieda
des proponentes eí*ián obligadas<al cum
plimiento del Rea-I Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta)) del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de las obras estará exen
to del 90 por 100 de ios derechos legales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el impues
to de pagos al Estado en la* certifica
ciones de obras gozarán de un 90 por 
ioqj de reducción.

'Las partes contratantes se someterán 
a los Tribunales í'r.dioarios de Albox pa
ra la resolución de las incidencias que 
pudieran suscit rse hasta la termina
ción del contrato, a cuya juri>dicción 
so somete el adjudicatario ’

Podrán concurrir al con curso-su basta 
los solicitadores per sí o representados 
por otra persona con el ' poder corres
pondiente para efio y declarado bastan- • 
te a costa del interesado por el Letrado  
que la Corporación derigne.

Todos los gastos que originen el ex
pediente de este oncurso-subasta. como 
anuncios, reintegros, etc., serán de cuen
ta del que resulte adjudicatario.

P^ra lo no previsto en este pliego se- 
rán dr aplicación ias pre>cripciones del 
Reglamento de < or. tratación de obras 
y servicios municipales de* 2 d6 julio 
de 1924, con ‘as modificaciones intro
ducidas per la 1-ey de 17 de octubre de 
1940, aplicable a obras de este tipo por 
el Decreto 'de 2 de noviembre de igual 
año. Las proposiciones se extenderán 
en pr.peí de • uatro pesetas, cincuenta  
céntimos, redactándole con sujeción al 
si guión te  j

M odelo  de p roposic ión

Don ........, vecino de .. .. .. . provincia
de ....... , según édulg p-ersonal número
   con residencia en ........  enterado
del anuncio Dublaado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  del día ......
de ....... . y en «Ls condicione* y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en concurso-subasta d^ las obras 
de contratación de doce viviendas prote
gidas en Albox, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas,  
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ... (aquí la proposición que se haga, y 
se advierte que será desechada aquella en 
que no se exprese claramente la canti
dad en peseta® y céntimos, escrita en 
ietra, sin enmiendas ni tachaduras, por

la que se compromete el proponente a 
l.'i ejecución de ias obra>, asi como toda 
aquella en que st añada alguna cláusu
la). Asimismo s*- compromete a que la 
remuneración mínima que. han de per 
ci.bir lo> obreros de cada oficio y cate
goría empleados rn la obra, por jornada 
de trabajo y horas extraordinarias,  no 
sean inferiores a los tipos fijados^por 
¡as disposiciones vigentes

(Fecha y firma del proponente.).
Lo que se hace público para general 

onocimiento.
. Albox, a 11 de julio de 1946.—JE 1 A l
calde. 'Francisco 'Reina Molina.-— El S e 
cretario, Juan ’Mautínez.

1 .2 2 1 - 0

PATRONATO « JOSE  ANTONIO  
GIRON»

P rim e ra  re lac ió n  de p ro p ie ta r io s  y  
llevad o res  de la s  fin cas  rú s t ic a s  y  
urbanas que se h an  de ex p ro p ia r  en el  
concejo de G ijón p a r ro q u ia s  de Som ió  y 
de C ab ue ñ e s , con m o t iv o  de la  
construcción  de un  O rfe lin a to  M inero  en 
dicho  lugar.

1. Un prado de 92,40 áreas de don 
Patricio Cifuentes, de Somió, que lleva 
en arriendo doña María Cifuentes, de 
Somió.

2. Un prado de n o  áreas de don Luis  
' Cifuentes. de Somió, que lleva en arrien

do don Bruno García Cifuentes, de S o 
mió.

3. Un prado de 201 ,60 áreas de don 
Patricio Cifuentes, de Somió, que lleva 
el mismo propietario.

4. Un prado de 63,20 áreas de don 
Patricio Cifuentes, de So m ió ; que cul
tiva el mismo propietario

5. Un prado de r 10,20 áreas de don 
Matías )ove, de Madrid; que llevan los 
hijos de don Ruperto Suárez, de Cas-  
iello

6. Un prado de 24,8 áreas de don E n 
rique GerHa, de La Gula ; que cultiva 
e] mismo propietario.

7. Un prado de 68,40 áreas del señor 
Conde de kevdlngigedo, de Gijón : que 
lleva don Migpel' .Alvarez. de, Somió.'

8. Un prado de 121,20 ár^as del an
terior propietario, que1 lleva don (osé Za-  

gracina. de Somió.
9. Un prado v pomarada de °o.6o 

áreas, del anterior propietario; que lle
va don Miguel Alvarez. de Somió.

10 Una pomarada de 48 áreas, del - 
anterior propietario: que lleva don Mi
guel Alvarez. de Somió

11.  Un trozo de labor de 17.20 áreas, 
del anterior propietario: que lleva don 
Miguel Alvarez, de Somió

12. Un prado de 12 áreas, del ante
rior propietario: que lleva don José Z a - . 
rracina. de Somió.

13. Un orado de 22,80 áreas, deí an
terior propietario; que lleva don José 
Gachin. de Somió.

14 Un prado de 50,40 áreas del añ- 
’-erior propietario: que lleva don Miguel 
Mvarez de Somió.

15. Un orado de 81,40 áreas, del an
terior propietario; que lleva don [osé 
Zarraeina, de Somió.

16. Un prado de 174 áreas, de don 
losé Mieles Solís. de V a ’ dehárcena (Vi-  
11a-viciosa) ; que lleva don Inocencio 
Riestra. 1

17. Un prado de 76,70 áreas, del mis

mo propietario; que lleva en arriendo 
Ion Inoceniio Riestr , de La <oiía 

iS. Un prado de 108 áreas, del mis- 
no propietaria, y que lleva el mismo 
'ultivador

19. Un trozo de labor y prado de 
192,40 áteas, de don losá .YÍi«res Solía, 
v que cultiva el m im a, propietario.

20. . Un prado de don |osé Mieres S o 
is, que mide 59,2c áreas y cultiva el 

mpsmo p^-pi 'tario.
21 Un prado de 54,80 áreas, del an- 

terioi propietario; que cultiva el mLmo.
22 Un prado de 70,40 áreas,  de don 

Aquil ino Cadrecha . qiu lleva el mismo 
propietario,  de Ca«t?<-ll,o.

22 bis. Una casa sita en la finca an
terior, cor, su cuadra y hórreo; deil mis
mo prop;eta:io.

23. Un prado de 52 áreas, de don 
Miguel A ’varez. d« Som ió; que cultiva 
ri mismo propietario.

24. Un prado de 150,40 áreas del se
ñor Conde de Revillagipcdo; que culti
va don Mimipl Alvarez, de Somió

25. Una finca de 156 áreas,* destina
da >a labor, prado v pomarada, de) an
terior propietario: que lleva don Miguel 
A’ varez, de Somió

25 bis Una rasa, cuadras v hórreo,' 
sitos en la finen anterior, en la que vive 
el mismo llevador.

26. Una pomarada de 57,20 áreas, 
propiedad del anterior, v que lleva el 
mismo llevador.

27. Un prado de 62.40 áreas, del an- 
!-erior propietario: aue cultiva don |oa- 
quín Cuecta de Cnhprñps.

28 Un prado <]<■ 122 áreas, propiedad 
del anterior oue rultiva don Gervasio  
Rubiera de Somió  

2Q Un prado de 5 2 . 4 0  áreas de1 an
terior propietario : que lleva don Cándi
do Díaz, de Somió.

30. Un prado v pomarada de 88 
áreas, del anterior propietario; que lle
va don Cándido D i'az

31 Lln prado de 78.40 áreas, del an
terior propietario; que lleva la señora 
viuda de Bau-ista de Ca st :ello.

32 U n  prado de 22,40 áreas, del se
ñor Conde de Revillngigedo; que lleva 
(El Che'e» de Somió.

33. Un prado v pomarada de 272.80 
áreas, del anterior propietario : que lle
va doña Obdulia Castro, de Somió

33. Una casa con cuadra y hórreo 
en la finca anterior, v que vive el mis
mo llevador de la finca

34. Un prado de 46.80 áreas, del an
terior propietario: que cultiva don Ma
nuel Fuente, de Cahueñes

35. Un prado de 46 Su áreas dél mis
mo propietario: que lleva en arriendo 
don Tocé Morís de Cahueñes.

36 Un .prado y pomarada, del mis
mo propietario; que lleva don Avelino 
Rendueles. d.e Somió  

37. Un prado de 40,80 áreas, de don 
Manuel Castro, de' Cah ueñes; que lleva 
el .mismo propietario.

37. Una casa, un molino v c u a d r a ; 
m e  lleva don Manuel Castro, de Cabue-; 
ñes. ,

38. Uñ prado de 71,20 áreas, dé don 
losé María d e.G iión : que lleva don Jo- 
*é Palacios de Somió.

39. Un prado de 140 áreas del 5e- 
ñ-or Conde de Revillnnigedo ; que lleva 'a 
;eñora viuda de Bautista Blnhco, de 

Castiello.
4£>. Un pradó de 162,80 áreas, del
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anterior p ro p ie tar io ;  que cultiva don Jo% 
• sé !h M-ta, de Som ió.

41 Una finca ’abnr v pom arada d< 
2 1 0 . áreas.  del m ism o .propietario que 
lleva d o n -G ervasio  Rubiera. de Somió.

42 Un prado de. 44,40 áreas .  de í  a n 
terior propietario  . que lleva don D ion i
sio R u b iera  de C ab u eñ es .

44. U na finca labor v prado de áreas 
124.40. 1el anterior propietario ; que lie- 
va doña O bdulia  C a s t r o  v don Jo sé  Iba- 
seta.  de Som ió

44. Un prado de 98.40 áreas,  de do 
ña Dt>!nre« C ifuentes .  .de S o n d ó :  que 

lleva la viud- de F e m a n d o  Puentin. de 
Som ió .

45. Un prnd^ de 164.20 áreas, de don 
M anuel T u v e  (« fu e n te s ,  de S o m ió :  que 
cultiva e1 m ism o propietario

.46 Un nracb de I 4j  ’árun*. de doña 
Dolores  Harem  Sa la  de M adrM ; que 
lleva don Danie l C ac fro  dé Cp<firl lo

47 U na finca ’ abor v o ra do  de áreas 
20o So de doña Dolores  p a ro la  S a la s .  
d<' -1 r|* que  lleva don Daniel C astro ,  
de H astie llo

48 T in  prado de' 158 áreas ,  de los 
señores de V d d é s  Hevín. de Gijón : que 
lleva don Manuel Loche. de C ast ie l lo

40 U na finca labor v pom arad a  de 
>,2io8<_ áreas  de la Pa rroqu ia l  de 

" ^ P e d r o  de G iión : oue -lleva don fosé 
Su áre?  Alvarez.  de C astie llo .

49 b's.  U n a  casa con su cuadra, «ita 
en la f ín e a . anterior del piismo propie-' 
tario ;  v oue lleva el misnv colono

50. Un nm do de 182 . to áreas,  d^1 an
terior propietario ,  v que lleva el mis<mo 
colono.

c t  Un prado de C4.20 áreas,  de don 
F n r o t ré  C asro ,  de C a b u e ñ e s ;  que cul
tiva el m ism o propietar ia .

$2.. U na p o m arad a  de 06 áreas'  de 
los señores de V a ld és  U e v ia .  de Giión ; 
que lleva don Manuel C aso ,  de C astie llo

53 U n a  finca a labor de ?8.?o áreas, 
de los (oroniotarios dp la a n te r io r :  que 
lleva él m ism o colono. ,

54. U na finca a labor v prado de cp- 
tenta v cuatro  á r e a s ,  de los anteriores  
p r o - o t a r i o s :  que cultiva  el m ism o lie- 
vador.

55. U n a . f in c a  a labor v p o m arad a  de 
94 áreas ,  de los anter iores  p r o m é ta n o s ,  
y  oue  c u b iv a  el m ism o  l levad o r . .

55. f in a  nasa molino ma-dra-s v hó
rreo ,  sito en la finca anterior ,  del m is
mo nro.piet.ario. v que  lleva el m ism o 
colono.

56 U n a  finca labor v  po m a ra d a  de 
82 áreas ,  del anter ior  propietar io ,  y  
que lleva e1 m ism o  colono.

57 U na finca a labor, p ra d o  v po
m a ra d a  de 872.40 á reas ,  de don M atías  
Jo ro  de W >drid : oue c u r v a n  To< hi
jos  dt don R u p e rto  S uárez ,  de Castie l lo .

57 bis. U n a  casa con cuadra v otros 
édificios, sita en la finca anterior deí 
m ism o  propietario, v que  lleva el ante^ 
r ior colono

58. Un prado de 281 .60  áreas ,  de don 
M - t 'n s  f o v c : que  llevan los cultivad ores  
de 1a  anterior .

59. \ U n prado de 124,80 áreas ,  del 
anterior  pro p ie tar io ,  y qu e  llevan los 
m is mos colonos. ,

60 U n a  p o m a ra d a  de 124 áreas,  
de! señor C o n d e  R e v i l ln e jc e d o  ; ‘ oue lle
va don M anuel 'T.ocbé. de Castipllo .

6 1 .  Un prado dé 208 á reas ,  del 
a n ^ r io r  propietario,  que llevan loe hi
j o s  de don D ionisio  R u b ie ra ,  de C a -  

. bueñes .  /

62. Un prado de 104 áreas ,  de don 
.Felic iano r iñ e r a ,  de G i jó n ;  que  lleva 

Ion Manuel C ifu entes ,  de C abueñes.
63 Una pom arada de 6̂ áreas ,  del 

>eñor Conde de R ov il lag igedo  ; q u e l l e v a  
don Manuel Morís,  de Som ió .

64 U na pom arad a  de 50 áre a s ,  de
don l o s é  Ibaseta ,  de S o m i ó ;  que lleva 
-*1 m ism o propietario.

6$. ' Una finca a labor de 40 áreas ,
del señor C ond e de R e v i l l a g ig e d o ; que
lleva don [osé Ibase ta ,  de Som ió .

66. Una finca a prado y p o m arad a ,
de don Paulino Znrrac in a ,  de S o m ió ;  
que cultiva  el m ism o propietario,  y  de 
una extensión de 65,60 áreas.  %

67. U na finca a labor y po m arad a  
de 128 áreas  de la señora viuda de dbn 
Alvaro Medina, v que l l e v a d a  propieta
ria , vecina de C ab u eñ es .

68 Un prado de 67,20 áreas ,  de doña 
M aría  González, de G iión ; que llevan 
don Daniel y E lo y  C i fu en tes ,  de C a -  
bueñes.

69 Un prédo de 58 áreas ,  de don 
B a ld om e n. Blanco, de C a b u e ñ e s : qu e  
cultiva el m ism o propietario

70 Un prado de 140,40 áreas ,  de dón 
[osé Rodríguez  M eana , de S o m ió ;  que  
lleva el m ism o propietario
N 7 1. U na pom arad a  de 184 áreas ,  de 
don M atías  [ové.  de M a d r id ;  que llevan 
ios hiios de don Ruperto  Su árez ,  de 
Castiello.

72. Un prado de 144 áreas,  del m is 
mo propietar io ,  y que llevan los m ism o s  
colonos. , • ^

73 Un prado de 57.20 áreas ,  de don 
Alfonso G a rc ía ,  de la G u í a ;  que lleva 
el mism o -propietario.

74 Un o ado de 51 ,20  á reas ,  del se
ñor ( .onde de • R cv i l fag ig ed o  ; que lleva 
don fosé  Arce, de C ab u eñ es .

75 U n prado de 20,40 á reas ,  de don 
Gil Muñiz, de '  C a b u e ñ e s ;  que cultiva  
e¡ rrtism,) Diopietaro

76 Un prado de 48 áreas ,  'de la se
ñora viuda de Renduele9, G i jón  ; que  
lleva C e fer ino  Rendueles.  de ^ a b j e ñ e s .

77- Un prado de 60 áreas ,  de don 
fosé de1 . R ieg o ,  de G i ió n ;  que lleva don 
fosé M edio, de C ab u eñ es

78. Un prado de 76.80 á reas ,  de don 
Joaquín, don fosé v don Andrés T u v a ,  
de C a b u e ñ e s ; que lo cultivan los pro
pietarios

79 Un prado de 7 1.60  áreas ,  de  don 
L u is  V ereterra ,  de G i jón  ; que lleva don 
Fran c isco  Pinera ,  de C ab u eñ es .

80. Un prado de 67.80 áreas ,  de los 
beredero-s de doña J u a n a  R u b ie ra ,  de  
G i ió n ;  que  llevan los m ism o s  p r o p ie 
tarios.

8 1 .  Unja ‘ finca a labor v prado de
53.20 áreas,  de doña M aría  R u b ie ra ,  de 
C a b u e ñ e s ;  que lleva la m ism a.

82 Un prado de 46,80 áreas./ de
doña María y don Em il io  R u b iera ,  dé 
C a b u e ñ e s ;  que cu lt ivan  los (propieta
rios.

83 U n a  finca a labor de 20,80 áreas ,  
de doña María R u b iera ,  á e  C a b u e ñ e s ;  
que lleva la propietaria

84 Un tprado de 1 1 7 .2 0  áreas ,  de
doña Concepción M iranda, de L u a n c o ;  
que l leva-don F ra n c isco  P iñera,  -de C a 
bueñes. ' . -

85 Un prado de 99.20 áreas ,  de doin 
E n riq ue  C a s t r o ,  de C a b u e ñ e s ;  que c u l
tiva el propietario

86 Un prado de 6q.2o á reas ,  del se
ñor C ond e  de R e v i l l a g ig e d o ; q u e  lleva 
don Jo s é  Arce, de C a b u e ñ e s .

87. Un prado de- 97,60 áreas ,  de don 
Pedro Muñoz de M adrid ; .qu e  lleva la 
señora viuda de don G erard o  C i fu entes ,  
de Cabueñes

88. Una^finca a labor de 2,90 área9, 
de los herederos de doña L u is a  G a r 
cía , de C a b u e ñ e s ; que lleva don Co<r- 
nelio Sánchez,  de- C a b u e ñ e s .  5

88 ’ . U n a  casa  sita en la finca an te
rior.  de los  m ism o s  p r o p ie ta r io s ;  ©1 
m ism o llevador.

89. U na finca a labor de 30,80 á re a s ,  
de don U lp iano  V a ld és ,  de C a b u e ñ e s ;  
que lleva  don Jo s é  G a r c ía ,  de C a b u e 
ñes.

89 ’ Dos c a sa s  s itas  en la finca an
terior del m ism o propietar io  v l levador.

90. l i n a  ca sa  de planta ba]a  y piso,  
de doña V enancia  P iñ era ,  de G i j ó n ;  
que llevan en arr iendo doña C o ncep c ión  
S o ’.ar, don T o sé  T u v a  y don V a le r ia n o  
Riñera,  d e \ C a b u e ñ e s .

91  U n a  pom arad a  de 53,60 á reas ,  de  
don V enancio  B lanco , de C a b u e ñ e s ;  q u e  
lleva el m ism o propietario .  
v 92 Lina finca a labor de 148,80 á re a s ,  
de los herederos de don Ju a n  R u b ie ra ,  
de C a b u e ñ e s ;  que llevan los m ism os.

9 2 ’ U n a  casa con cu a d ra  sita en la  
finca anterior ,  de los m ism o s  propieta
rios y llevadores.

93. Una finca a labor  v p rad o  de 
herederos de doña F i lom ena R u b iera ,  de 
Cabueñes,  que cultivan los m ism os due
ños, v que mide 84.40 áreas

94. U n a  finca a labor de 28,80 á re a s ,  
de la señora viuda de R endueles,  de  
G i jón  ; que lleva don C e fe r in o  R e n d u e 
les, de C ab u eñ es .

95 U n a  p o m a ra d a  de 1 15 ,6 0  á r e a s ,  
de don Ba ld om cro  B lanco , de C a b u e -  
f i e s : ‘ que lleva el propietar io

96 U na finca a labor de 45,20 áre a 9 t 
de  don Ruperto  R u b ie ra ,  de  C a b u e ñ e s J  
que lleva el propietario.

97. U na finca a  labor de  154,40 á r e a s ,  
de don B a fd< mero»Rfanco de C a b u e ñ e s ;  
que lleva e] propietario.

9 7 ’ . U na casa ,  cuadra  y hórreo sita 
en la finca anterior ,  p ropiedad  del an 
terior propietario.

98. U na finca a labor y p ra d o ,  d e
don Ao.ilfo Sánchez , de L a  G u i a ;  de
. 15 1 ,2 0  á r e a s ;  que lleva el propietar io .

99- Un prado de 1 5 1 ,2 0  á re a s ,  de
don Adolfo Sánchez, de  L a  O u í a ; qu e
lleva el propietario.,  >

100 Un prado de 54.80 á reas ,  de don 
is idro  C i fu e n te s  R io n d a ,  de S o m i ó ; qu e  
c u ’ tiva el propietario.

10 1 ,  Un nrado de 57,60 á reas ,  de don 
C orsino  C i fu en tes  R io n d a ,  d e  S o m i ó ;  
que cultiva, el propietar io .

102 Un nrad o  de 27.20 á re a s ,  de don 
Ben igno  Morán R iv e ro ,  de S o m i ó :  que 
lleva doña fose fa  T o ra l ,  de 'S o m ió  

/ 103 U n  prado de 58,40 áreas ,  de he
rederos de don M arcelino M orán . de S o 
m ió :  qu e  llevan los propietarios .

104 Un prado de 1 10 ,4 0  á reas ,  del
Señor C o nd e  de R e v i l la g ig e d o .  oue lleva 
don F ra n c isco  M orán, de Som ió .

105. Un prado de 125.20  ’á reas ,  del
propietario anterior ,  oue lleva don 'G e r 
vasio  R u b iera ,  de C a b u e ñ e s .

106 U n  prado de 90.80 áreas ,  del
anterior propietar io  y que lleva el m is 
mo co1ono

107. U n a  finca a labor v p rad o  d e
650.. 10 áreas de doña M arg ar ita  S a n  
Pedro, de G iión  : que lleva don Jo s é  C i
fuentes. dé Som ió .

toS. U n a  finca a  labor  de 48,80 á r e a s ,
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de doña María Cífuentes, de Cabue
ñes; que cultiva la propietaria. •

ioq. Una finca de labor y prado de 
272,40 áreas, del señor Conde de Revi- 
llagigedo; que lleva don Gervasio Ru
biera, de Cabueñes.

109’ .' Una casa con cuadra y hórreo, 
sita en la finca antetior. de’ mismo pro
pietario, con el mismo llevador.

n o . Una pomarada de 170,40 áreas, 
de don José María Fernández, de Gi- 
jó n ; que lleva don Manuel Tuya, de 
Cabueñes. '

1 1 1 .  Un prado de 44,80 áreas, del 
señor Conde de teevillagigedo; que lleva 
don Gervasio Rubiera, de Cabueñes.

112 . Un prado de 151.20  áreas, de 
dfon José Salas, de M adrid; que lleva 
don Aniceto Tuya v don Bruno García 
de Somió.

113 . Una finca & labor de 64 áreas, 
de la señora viuda de don Alvaro Me
dina, de Cabueñes; q u e ‘ lleva \a pro
pietaria.

114. Un prado de 11,20  áreas, del 
señor Conde de Revillagigedo; que lleva 
don Gervasio Rubiera, de Cabueñes.

115 . Una finca a prado v pomarada 
de 138.40 áreas, de don fosé Cifuentes, 
de C ábueñe<sque lleva el propietario.

tt6. Un prado de ns.ño -áreas, de 
don Pedro Muñoz, de M adrid: oue lleva 
don Emilio Rubiera, de Cabueñes.,

/r7. Un prado de 64 80 área?, de don 
pm ilio ITanco, de Som ió; que lleva don 
>la miel Tuva, de Somió.

118. Un prado de 24.40 áreas, de! se
ñor Conde de ReviHamcredo; que lleva 
don Luis Morán. de Somió.

i iq . Un orado de -840  áreas, de la 
viuda de don Alvaro Medina de Cadue
ñes,: que lleva la mi?ma propietaria.

120. Una pomarada, de 144 área*s, de
la e nterior propietaria. . f '

T2oV Una casa con cuadra v hórreo
sita en la finca anterior y de. la misfna 
propietaria,

12 t Un prado de 22 -áreas. del se
ñor Cnpdp flp Pev?fia<?1 pedo ; oue lleva 
don Manuel ;C ;fuente»c. de Cabueñes.

.122. Una finca a labor de 22 áreas, 
de1 anterior propietario y e1 mismo lle
vador.

12?. Una finca a labor de ?o 60 áreas, 
de don ío?é Cifueirtes. de Som ió; que 
lleva el Prontuario

124.  Una finca a labor v pomarada 
d^ 175,60 • áreas, del anterior propieta
rio.

125. Una finca a labor de 27.20 áreas, 
de don Aniceto ' Tuva, de Somió que 
lleva el propietario. ' r ■

,t¿6. Una finca a labor de 18.40 áreas, 
•del .señor Conde de Revillagioedo, oue 
lleva don Aveb’no Rendurle?. de Somió.

i??.* Una finca a -labor do jun área, 
de don Joaquín Tuva. de Somió, que 
lleva el m ism o  (Propietario.

128. Un prado de 57,20 áreas, de don 
Joaouín Tuva. de Somió. aue lleva don 
Benigno RendneVs, de Somió

I2Q. Una finca a flabor y prado, de 
17,20 áreas, de doña Tonaría G arc^  Za- 
rraoina. de Sorbió: oue lleva don Fran 
cisco Cruento? de Somió

130 Una fincaba labor de 27.20 áreas. 
de1! señor Conde de Revilla.mPedo; oue 
lleva don Luciano García, de Somió. .

13T. Un orado de 4c.60 áreas, de los 
herederos de don Máximo Loché. de 
Som ió; q u e  lleva don Manuel de la 
F u e n te  de Somió.

132. Una finca a labor y pomarada 
de 178 áreas, de don Patricio Cifuentes, 
de Som ió; que lleva el propietario.

133. Un prado de 56 áreas., de don 
Lui«s Vereterrai de Gijón ; que lleva don 
Aurelio Solar, de Somió.

134. Un prado de 5,70 áreas, de don 
Ramón Díaz, de Som ió; qué lleva doña 
Amparo Cifuentes, de Somió.

135. Una finca a labor de 16,80 áreas 
de herederos de don Máximo Loché, de 
Somió, que lleva don Manueli de la Fuen
te, de Somió.

136. Una finca a. labor de 24,90 áreas, 
de don Manuel Tuya Cifuentes, de So
mió; que lleva el propietario. '

137. Un prado de 86,40 áreas, de don 
Luis Vereterra, de Gijón ; que lleva doña 
María Rionda, de Cabueñes.

138. Un prado de 168 áreas, de don 
Enrique Cangas, de Som ió; que lleva 
don Cándido Martínez, de Cabueñes.

139. Un prado de 08,40 áreas, de la 
¿señora ' Marquesa de 'La Felguera. de- 
Gijón : que Jleva  don Segundo García,
dé Cabueñes.

140. Un prado de 80.20 áreas, de
don Enrique Cang?s. de' Som ió; que 
lleva don Cándido Martínez, de. Cabue
ñes.

141. Un prado de 138.80 áreas, de
don Pedro Muñoz, de Madrid; que lleva 
don Emilio Rubiera Tuya, de Cabue
ñes.

142 Un prado de 173,20 áreas, de
doña Antonia Menéndez, de G ijón ; que 
lleva dón Enrique Suárez, dé Cambuc
hes. •

143. Un prado de 32 áreas, de doña 
Concepción Miranda, de Limneo: que 
lleva don Francisco Piñera, de Cabue
ñes.

144. Un prado y pomarada de 434
áreas, de los herederos de Jové. de Ma
drid ; que lleva don Emilio Rubtera 
Tuya, de Cabueñes.

145. Un prado de 45,60 área*s,. del .
anterior propietario y del mismo lle
vador.

146. Un orado de 44,80 áreas, de don 
Faustino Rubiera, de Cabueñes, que 
lleva el propietario.

T47 Un prado de 15880 áreas, de
los herederos de Jové, de M adrid; que 
lleva don Emilio Rubiera, de Cabueñes

148. Un.a pomarada de ?5.6o Ireas, 
de 1^ viuda de don Alvaro Medina, de 
Cab.ueñei?; que lleva la propietaria

149 Un prado de 36.40 á**eas, del se
ñor Conde de RevilJaginédo; oue líe-*
v?n los herederos de don SaTustiano 
Alvarez de Cabueñes.

150 Una pomarada de 45.60 áreas,
del anterior propietario: qué lleva don 
Manuel Cifuentes, de Somió

151. tina pomarada de 51 60 áreas,
del anterior propietario ; que llevan los
herederos )¡d-e don Dionisio Rubiera, de 
Cabueñes

152. Un prado de 123.60 áreas. del 
anterior propietario, que llevan los he
rederos don Dionisio Rubiera, de Ca- 
buefies

153. Uña finca de labor de 6n 80
áreas, de los herederos de Tové. de Gi. 
jón ; que lleva don Em ilio Rubiera Tu- 
Va. de Cabueñes.

154. Una finca a labor v pomarada 
de T04,00. áreas, de don Luis Vereterra. 
de Giión , oué 41eva don Ruperto Ci
fuentes, de Cabueñes.

155. Un prado y pomarada de 52,20

áreas, del anterior propietario; que lle
va don Manuel R-í: ; o!o, de Cabueñes.
, 156. Un prado v pomarada de 107,20 
áreas, del anteri< 1 propietario; que lle
va la viuda de don Isidro Suárez, de 
Cabueñes.

157. Una pomarada de 392,80 áreas, 
del mismo propietario, que lleva la viu
da de don losé Ibaseta. de Cabueñes ■

157. Una casa, sita en la finca ante
rior, del mismo propietario y que lleva 
el anterior llevador.

158. Un prado v pomarada de 154,80 
áreas, de don Luis Solar, de Cabueñes; 
que lleva el propietario.

159. Un prado y pomarada |de 49,20 
áreas, de don EmJIio Rubiera Suárez, 
de CabueñeS; que lleva el propietario.

160. Una finca a labor v * pomarada 
de 24,00 áreas, de d« ña Antonia Menén
dez. de G ijón: que lleva don Esteban 
Cardel. de Cabueñes.

161. Un trozo de labor y pomarrda 
de 19,40 áreas, de doña Antonia Me
néndez, de G ijó n : que lleva don Enri
que Suárez, de Caburóos.

162. Un trozo de 10.00 áreas, de don 
Alberto Acebal, de Cabueñes; que lleva 
el propietario

163. Otro trozo de prado de 10,20 
áreas, de doña Antonia Rubiera, de Ca
bueñes: aue lleva la propietaria.

164. lina pomarada de 40,80 áreas, 
de don Ruperto Rubiera, de Cabueñes; 
que lleva el propietario

165. Un trozo de prado de 21,40 
áreas, de. don Feliciano Suárez,.de C a
bueñes ; que lleva el propietario.

166. Una pomarada de 51.20 áreas, 
de don Luis Solar, de CabueñeS; que 
lleva el propietario.

167 lina pomarada df 60.40 | áreas, 
de don Luis Vereterra. de G iión; que 
lleva don Antero Riestra, de Cabueñes.

168. Un prado de 51.20 á-reais. de
don |o«é García Zarracina, de ^abue- 
ñes : que lleva, el mismo.

169. Una tierra- de labor de 36.00" 
áreas, de don Senén Tomás, de Cabue
ñes: que lleva el mi^mo.

T70. Un prado de 146.80 áreas, de
los herederos de Tové. de G iió n ; que 
lleva don Emilio Rubiera Suárez. de 
C abueñes.

171 Un prado de 65,*2o áreas, de
viuda de don Alvaro Medina, de Cabue
ñes; que" lleva la misma.

172 Un prado v pomarada d^ 76.40 
áreas, de la señora Marquesa de Ferre- 
|ra, de G iión;.que lleva don José García 
de C°bueñes.

173 Un prado v pomarada de 23,60 
áreas, de don Corsino Rodríguez, de 
Cabueñes; que lleva el mismo

T74. Un orado v pomntada de 4T.60
áreas de doña Antonia Rubiera, de C a
bueñes: que lleva la misma

175. Un prado v pomarada de 61,20 
áreas, dé doña Nicasia Suárez, de Ca
bueñes: oue lleva la misma.

176. . Un prado de 70.80 área-s, de
doña Antonia Rubiera de Cabueñes; 
que lleva la propietaria.

177 Un prado de 47,20 áreas, de
don Irfnpc'n García Rosees, de Cabue
ñes: oue lleva el mismo.

178 . Un prado de 20.60 áreas, de
don Pedro Muñoz, de 'M adrid; qúe lleva 
don Emilio Rubiera Suárez, de Cabue
ñes.
• 179. Una pomarada de 54,80 áreas, 
de doña Antonia Menéndez, de G ijón ;
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que lleva don José Cifuentes, de Cabue
ñes.

180. . Un prado de 24,80 áreas, de
doña M aría Rubiera, de C ab u eñ es: vque 
lleva la m ism a.

18 1. Un prado de 40,60 áreas, de
doña Antonia Menéndez, de Gijón ; que 
lleva don Enrique Suárez, de Cabueñes.

182. Un prado de 22,40 áreas, del
anterior propietario , que lleva don José 
C ifuentes, de Cabueñes.

183. Una finca a labor y pomarada 
de 97.60 áreas, de la señora M arquesa 
de Ferrera , de G ijó n ; qué lleva doña 
O bdulia Rodríguez, de Cab&eñes.

184. U n prado de 115 ,20  áreas, de
don losé Rodríguez, de C ab u eñ es; -que 
lleva el rhismo. \

185. Una poma-rada de 29,20 áreas, 
de don Aurelio So lar, de C abu eñes; 
que lleva el mism o.

186. Una pom arada de 36,80 áreas,
de don Marcelino Rubiera, de C ab u eñ es ; 
que lleva el mismo.

1-87. Un prado de 33,70 áreas, del an
terior p ropietario ; que lleva el mismo.

188. Un prado de 24,40 áreas, de 
don Ignacio García R osales, de Cabue
ñes; que lleva el misrño,

18 9 . Una (pomarada de 17 ,60  áreas,
de don Cedrino Rendueles, de Cabue
ñes;  que . lleva el mismo.

iqo. Una pom arada de 77.60 áreas, 
de don Manuel Tuva,. de C ab u eñ es; que 
lleva el mi^mo propietario.

19 1. Ún prado de 86,80 áreas, de 
don C eferino Rendueles, de C abu eñes; 
que lleva' el mismo.

, 192. Una finca a labor y prado de
56,40 áreas, de don Lu is V ereterra, de 
Giión ; que llevá don Aurelio So lar, dé 
C abueñes.

TQ3- Un prado de 38,40 áreas, de 
doña Carm en Suárez, de San tu rio ; que 
lleva don Feliciano Rodríguez, de C a
bueñes. '

19 4 . Un prado de. 33 ,20  áreas, del / 
señor Conde de Revillagi^ed o; que lleva 
doña María^ Muñiz, de Cabueñes.

195 Una finca a prado v pomarada
de 28.40 áree«s, del anterior, p ro p ietario ; 
que lleva don Ju lián  Rubiera, de C a
bueñes.

iqÓ. Un prado de 94,80 áreas de
don Antonio R ubiera, de C ab u eñ es; que 
lleva el mism o.

197. Un prado de 3 1,20  áreas, de
don isid ro ’ G allego , de C ab u eñ es; que 
lleva el m ism o.

198. Un prado de 164,80 áreas, de
don Lu is V ereterra, de Gijón ; que lleva 
don Jo sé  («el C oxu»), dé Cabueñes.

100. Un prado de 20,40 áreas, de do
ña Antonia Menénc)ez, de G i jó n ; que 
lleva don Esteban C a rd e L  de Cabueñes.

.200. Una finca a labor de 43,60
A reas,'d é l señor Conde de R evillcgige- 
do, de G i jó n : que lleva don Jo sé  F er
nández, de Cabueñes.

201. Un prado de 38 .jo  áreas, de la 
señora M arquesa de L a  Felffuera, de G i
jón ; que lléva don José Z arracin a, de 
Cabueñes.

202. Una finca a labor prado v po
m arada dp 376 áreas. del señor Conde 
de R e v illa g ig ed o ; que lleva don Jo sé  
Fernández, de Cabueñes. v

202* Una . casa sita en la finca ante
rior, con cuadra y hórreos, del anterior 
propietario  y el misnio llevador!

203. Una pom arada de 80 áreas, de

dón Jo sé  Rodríguez, de C abueñes; que 
lleva el mismo.

204. Un prado de 23,70 áreas, de los 
señores Herederos de Jo^e, de G ijó n ; 
que lleva don Em ilio  Rubiera T u y a ; de 
Cabueñes.

205. Un prado de 16,40 áreas, de don 
Feliciano Rubiera, de Cabueñes que lle
va don Germ án iba seta, de Cabueñes.

206. Un prado de 12,20 áreas, de los 
herederos de Jove, de Gijón ; que lleva 
don 'Emilio Rubiera T u ya , de Cabueñes.

207. Un prado de 12,20 áreas, de don. 
Feliciano Piñera, de C ab u eñ es; que lle
va don Germ án Ibáseta, de Cabueñes.

208. Un prado de 56,40 áreas, de. don 
Pedro Muñoz, de M adrid ; que lleva la 
hija de* don Servando Blanco, de C a 
bueñes. ' \

209. Una pom arada de 48,40 áreas, 
de don L u is V ereterra, de G ijó n ; que 
•lleva ila viuda de don Isidro Suárez, de 
Cabueñes.

210  Una pom arada de 20,20 áreas 
de doña Carm en Suárez, de San tu rio ; 
que lleva' don Feliciano Rodríguez, de 
Cabueñes.

2 1 1 .  U ti prado de 5.60 áreas, de don 
Manuel Cifuentes^ de C abueñes; qué lie. 
va don F e lic ian ff1 Rodríguez, de Cabue- ' 
ñes.

2 12 . Una finca llam ada «La isla» , de 
los heredemos de don Félix y doña C ar
men Valdés C ifuentes, de G ijó n ; que 
llevan los propietarios.

Gijón, i de julio de 1946.— P. O ., el 
Presidente del Patronato, Ignacio C ha
cón.
. 1.063— O.

RED NACIONAL DE LOS FERRO- 
. CARRILES  ULkiS

El Servicio  de Acopios y  Alm acenes 
de la R E N F E  convoca un concurso 
para la adquisición de 27 lotes de papel 
para .escritorio y usos varios, libros ra 
yados,. copiadores y blocks.

•Los pliegos de condiciones gerterales 
y económicas, asi como la relación de 
los articulo» a  acopiar, pueden ser re
cogidos en J a s  oficinas sitas .en los pun
tos sigu ientes;

Servicio  de Acopios y A lm acen es: San 
Cosm e, 1, M adrid.

Servicio  de Recepción de M ateria les: 
Gran V ía, 70, cuarto, B ilbao.

Servicio de Recepción de M ateria les: 
V iJIafranca de O ria (Guipúzcoa).

2.a C ircunscripción de Acopios y A l
m acenes : VaMadoiid (Estación Ferro ca
rril N orte).

3 .a Circunlscripción de Acopios y A l
m acenes : Barcelona (Estación F erroca
rril F ra r^ ia ) .

4 .a Circunscripción de Acopios y  A l
m acenes: M á.aga (Estación Ferrocarril).

E l plazo de adm isión de proposicio
nes expira el día 12 de agosto próxim o, 
a Ifis dieciocho horas.

. É a  apertura de pliegos será publica 
y se efectuará a las diez horas del día 1 
siguiente, o sea el 13.

L os gastos ocasionados por el anun
cio d e ‘ este concurso serán de cuenta 
de los ad judicatarios.

M adrid, 16 de julio de 1946.— E l Je fe  
del Servicio , M. M aese.

3-575-0. •
/

ESCUELA DEL MAGISTERIO DE 
ALICANTE

Anuncio de extravío

A .los efectos del R eal Decreto de. 
27 de mayo de 1855, se anu ncia-el ex
travio del T itu lo de M aestro de prim era 
enseñanza de don M anuel Sánchez Or- 
tuño, expedido en veintitrés de octubre 
de mil novecientos veintinueve.
‘ Alicante, 25 de junio de 1946.— E l D i

rector, Aureliano Abenza.

3 -574- 0 . 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Relación de ren tas de accidentes del 
trabajo que, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 47 al 51 del Reglam ento 
de O peraciones del Instituto Naciona} 
de Previsión y artículo 40 de ios Est^- • 
tutos ele esta C a ja  Nacional* 9erán decía, 
radas c aducadas en 30 de juniov de 1947*

Núm ero, de la renta, 3.935. Nombre 
del titu lar, M aría Isabel Piña Y u s . U l
timo domicilio Conocido, Z aragoza, Co
m andante Repollés, núm. 13, 3 .0

Número de la renta, 17.525. Nombre 
del titu lar, G inés M artín Moreno. U lti
mo dom icilio conocido, L inares (Ja é n ).

Madrid, 10 de jubo de 1946.—-P. el 
Director (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

San Sebastián
E xtrav iad o  el resguardo de depósito 

intransmisible/ número 2.063, d e p pese- 
tas nom inales 10.000, en Deuda Perpe
tua al 4 por :oo Interior, expedido en 
22 de noviembre de 1026 a nombre de 

don Alfonso T ejad a, duque de E s tra d a , 
a disposiciónV»él O bispado do V ito r ia ; 
si dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , no se notifica al Establecim ien
to reclamación de tercero, se expedirá 
el duplicado, ^egún determ inan los a r
tículos 4.0 y 41 del vigente Reglam ento, 
quedando libre el Banco de toda re s
ponsabilidad.
* San Sebastián , 15  de julio de 1946.—  
É l  Secretario , I. V illar.

3-557— P- _________________
MATERIAL AUXILIAR DE ELEC 

TRIFICACION, S.  A.

Se convoca a Ju n ta  general extraor
dinaria de. accionistas, que se celebrará 
el próxim o día i.°  de agosto, a las cua
tro de la tarde, en prunerá convocato
ria, y a las cuatro y m ediaren segunda, 
en su oficina de M adrid, L ista , 88, de 
acuerdo con lo que determ inan los a r
tículos 20 y 21 de l°s  E statu tos, para 
tratar de la ampliación: del capital..

M adrid, 13 de ju lio  de 1946.— El Se 
cretario del Consejo de A dm inistración 
(ilegible).

3-5^7-P-
1
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C A N A L  DE ISABEL II

Anuncio

H abiénd ose  ex tra v ia d o  la certificación 
n úm ero 586 del libro F. b., im portan te  
dieciséis  hecto litros, e qu iva len tes  a m e 
dio reai fontanero, expedida por este  
C a n a l  a favor de don Manuel G a rc ía  de 
los R.os-, se suplica «a. la per-s-o ría que 
la  tenga  en su poder se sirva e n t r e 
g a r la  en estas oficinas, calle (de G arcía  
M orato,  127 (antes S a n ta  E n g r a c ia ) ,  
p u e s  pasados treinta  días, a  partir  de 
l«a fecha de la publicación de este a n u n 
cio, quedará  nula y. sin ningún efecto, 
expid iéndose  al in teresado otra nueva 
por su equivalencia.

M adrid, 1 1 .d e  julio de 1946.— E l D e 
legado, B. de t í  randa.

3-572- P *

LA IND USTRIAL, S. A. —  FABRICA  
D E  H IE L O  \ 

Palma, núm. 27.— Madrid

H a b ie n d o  -sufrido e x tra v io  la acción 
n ú m ero  164, "de  e sta  S ociedad, propie
dad de doña R o sa  Ibáñez C apotil lo ,  se 
anuncia  al público por única vez para

el^cjue se crea con derecho a rec lam ar lo 
verifique, en esta S'ov.edad en el p.azo 
de un' mes, transcurrido- dicho tiemp( 
sin reclam ación de terrero se expedirá 

.el correspondiente duplicado, quedando 
anulada la prim itiva  y sa .van do toda 
-esiponsabilidad esta  Sociedad.

M adrid , ió de julio de 1946.— El Pre
sidente del C on sejo  de A dm inistración, 
Cip rian o M ancebo.

3 -S/ó-P.

LA UNION Y  E L  FEN IX  ESPAÑOL  

(Ramo de Vida)

E x trav iad a  ¡a póliza 34.033, c o n tra 
tada por don Em ilio  Blanco y Pa rron d o ,  
se hace  público por este  a«nu recio que 
si ert el piazo de treinta  d.as, a partir, 
de su publicación, no s^ presenta  recla
mación ante la C o m p a ñ  a, domiciliada 
en Madrid, Alcalá, 39, se procederá a su 
anulación y se extenderá un dup.icado

Madrid , 10 de julio de 1946.— Por la 
C o m p a ñ ía ,  el D irector ,  L u i s  H erm ida 
H igu e ra s .  

3 577-P*

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

M ADRID

Edicto

En  los autos se gu id o s  con él núm e
ro  273/946, a instancia  de don D e m e 
trio M estres  F ernández,  com o D irector ,  
general de la C o m p a ñ ía  T e le fón ica  N a 
cional de E sp añ a ,  contra  M anuel L a 
drón de  G u e v a ra ,  sobre revisión de re
curso,  por el E x c m o . Sr.  M inistro  de 
T r a b a j o  se ha dictado "la s iguien te  re
solución :

« lim o S r . : Vistas,  las d i l ig e n c ia s  tra
m ita d a s  con m otivo de haberse  so lic ita
do por don D em etrio  .M estros F e rn á n 
dez,  D irector  general de la C o m p a ñ ía  
T e le fón ica  N acional de E s p a ñ a ,  y en su 
nom bre y representación, revisión de la 
Orden ministerial de fecha 17 de d ic iem 
bre de 1936, resolutoria  de recurso in
terpuesto contra sentencia  del ' j u r a d o  
M ixto  de T e lé fo n o s ,  dictada en autos 
seguidos a instancia  de M anuel L a d r ó n  
d e  G u e v a ra ,  sobre despido, y . . .  IFste 
Ministerio,- de acuerdo con los inform es 
em it id os por la Sección d e  R e cu rso s  de 
esta Dirección G eneral y por la A seso
ría Juríd ica, ha tenido a bien ordenad 
que,  revisando la  O rd e n  de 17 de d i 
c iem bre  de 1936. resolutoria  de recurso  
in terpuesto contra sentencia  del Jurado 
M ix to  N acional d e  T e lé fon os ,  d ictada  
en autos segu ido s  a instancia  dé  M anuel 
(Ladrón de G u e v a ra  y Jim énez,  sobre 
desmido, se decrete  la nulidad de las ac-, 
tuaciones por cad u cid a d  del derecho del 
actor  y  sin perjuicio  de las si tuacion es 
de  hecho o de derecho qué a favor del 
eX(orésadó de m a n d a n te  pudiera haber 
nacida con posterioridad a la dé origen  
dé 'n presente resolución, se absu elva  a

la E m p re sa  dem a n da da .  L o  que t r a s l a 
do a V. I. para su conocim iento,  noti
ficación a los interesados y c u m p lim ien 
to de cua nto  se indica en la exp resad a  
Orden. S írva se  V. I. a cu sar  recibo de 
la presente  resolución y del expediente  
adjunto.  Por D ios ,  E sp añ a  y su R evo
lución N acional-Sindicalista .  Madrid,  17 
de abril de 1946.— El D irector  general,  
M. C h a có n  (ru b ric ad o ) .»

Y  para que sirva de notif icación em 
forma legal a don Manuel Ladrón  de 

/ G u e v a r a ,  cuyo paradero se ignora,  e x 
pido el presente, que fijará en el tíV* 
blóm de anuncios de esta M ag istratu ra  
v se publicará  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ( E S T A D O  y en el «Boletín 
Oficia!» de las  provincias  de Madrid  v 
Barcelona, en Madrid a cuatro  de julio 
de mil novecientos cuarenta  y seis .— El 
S ecretario ,  Joaquín Polo. f

1.066-—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto  

(En es.te Juzga-do y S ec re ta r ía  pendón 
autos p rom ovid os por el B an co  H ip o
tecario de E spaña, contra don José 
Ruiz O r te g a ,  tr rec lam ación  de un 
préstam o ' h ipotecario  dado con g a r a n 
tía de una finca sita  ér A ntequera,  de
n om inada Vil la  M ilagros,  y a i n f a n c i a  
de la partG actor a se ha acordado sa 
car a la venta en pública su basta ,  y 
por primera* vez, la exp-resadá finca, 
que e s :

En A n te q u e r a .—  Un chalet denom ina
do Villa  M ila g ro * ;  la fachada  principal 
or ientada  al Sur y la de P oniente  y 
Norte.- linda con e¡l solar do-nde se ha 
e fectua do  la edificación. iLa fachada la
teral derecha , -ementada al Este,' linda 

con la Glorieta  del Sagrad o  C ra zó n ,  
propia  d e l .  A y u n ta m ie n to ,  y tiene una 
Superficie de 090 m etros c uadrado s,  de

los que lá edificación a dos p lantas y  
desván c u p a  129 m e t / O s  cuadrados y 
los 86i restantes de solau. que strá  
cerevdu con verja de h i erre- sobre zó
calo de m a n ip oste r ía , ’ serán plantados 
de jardín, árboles frutales, excepto un 
pequeño espacio destinado a gallinero.'

E l  acto de la su basta  tendrá lu gar  
el día veinticuatro  dt a g o s to  próximo, 
a las once de su m añ an a,  en la Sala  
Audiencia  de este J u zga d o  sita en el 
piso segur.do de la casa número 1 de 
la calle del G eneral C a s ta ñ o s ,  y €«n el 
de igual c lase  d i  Antequera.

C o m o  tipo de subasta  se fija el de 
treinta y tres in.iJ pesetas pactado <*n 
la escritu ra ,  no adm itién do se  las qu e  
no cubran las eos terceras partes de 
expresado tipo, debiendo Io¿ Iicitadores 
consignar p rev iam e n te  el diez por cien
to deJ tipo sin el que no során adm iti
dos.

Si se  hicieren, dos posturas ig u a le s  
>e abrirá nueva u ita c ió n  e n t r e  los dos 
rem a ta n tes ,  y el resto del precio del 
re m a te  se con sig n a rá  a los ochó días  
de aprobado.

S e  hace constar  qu e  los títulos su
plidos por certificación del R e g is tro  se 

hallan de m anifiesto en Secretaría  a  
disposición de io¿ Iic itadores, los qu e  
deberán c o n fo rm a rs e  con ellos sin de
recho a exig ir  o:ros, y que j a s  c a rg a s  

' y gra v á m en e s  anteriore- y preferentes 
si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes  y sin cancelar,  sim 
destinar  a su e xt  nción el precio del re
mate.

P a ra  conocímiemto del público, el pre
sente, a dem ás de fi jarse en los sitios 
públicos de /costumbre de este  J u z g a d o  
y del de A n fe q jo r a ,  se insertarán en 
el B O L E T I N  u U C ¡ A L  DEL. E S T A 
D O ,  en e' «Boletín Oficia l  de la Pro
vincia de M álaga» y en uno de los pe
riódicos diarios  de la m ism a, a cuyo 
fin se expide  >-n yM adrid   ̂ veintis iete  
de ju-nio de mil novecientos cuarerfta 
v seis. El Secretario  judicia l,  A n geh  
M a r d ia n i .— V.° B ° , . é l  Juez de P r im e ra  
Instóncia Francisco Valcarce .

3.546—A. J.

M ADRID

Edicto

Don M anuel de  Vicente  T ü to r  y  de
G uelben zu, Juez de P r im era  Instan 
cia del Ju zg a d o  núm ero siete de M a
drid.

H a g o  saibor: O r e  en este  Ju zga do  se 
tram itan auto s de «procedimiento hipote
cario, p rom ovidos por el B.m co Hipo* 
teca-rio de E sp añ a,  representado poir el 
Procurador señor de Pablo,  con tra  la 
Sociedad C oo p erat iva  O b re ra  B ilbaína,  
sobre secuestro  y posesión interina de  
una finca, en os* que he/ acord do la 
venta en pública subasta por prim era 
vez, térm ino ue qu in ce  días, de la si
guiente  f inca:

U n a  c a s a  c-n Bilbao, calle  de S an  
F rancisco ,  núm. q, con Un pabellón c«n 
su fo-ndo. Tiene ch superficie  269 me- 
tros, 35 dec ím etros cuadrados,  de los 
que ocupa la casa, que consta  de planta 
baja y seis, p iso s- altos 143 metros, 76 
decím etros c uadrado s,  y el pabellón d o  
una planta, 125 m etros y 59 decím etros.  
Linda : por su fronte, aí Norte, con ca
lle de San F ra n c is c b ;  ipo«r la ^derecha, al 
O este ,  con casa núm ero once d e ,d ic h a
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callo, propiedad de la Cooperativa So  ̂
cia i>ia O brera y ras- núm 13 de la 
m isma calle, propiedad del señoie C alza
da ; por la izquierda, ai E tae , con ca*a 
número siete de ia citada calle de San 
Francisco  y terreno de* la casa número 
catorce de ¡a sicesión  de Anazcoz y 
terreno del M arqués de la A '-anvda, y 
al fondo,: o Sur, co-n finca del señor 
Gai-nza.

'P a ra *  el acto dei remate, que tendrá 
lugar (-♦; 1 este , nz.widc, y en uno de lo> 
de igual ciase de Bilbao, se ha señalado 
el día dos de septiembre próximo, a las 
once horas bajo tas siguientes condicio
nes : •

Que se tom ará oomo tipo de esta pri
m era subasta • !a cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, no adm itiéndose 
posturas inferiores a las do* terceras, 
partes del indicado tipo.

Oüe p .ra  tomar parte en el remate, 
deberán consignar previ amen-te los lici- 
tadores e¡ diez por ciento efectivo del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ,

Que la subasta se celebrará doble y 
sim ultáneam ente este Juzgado y en 
■uno de los de igual clase de Bilbao.

Que si se hicieren dos pos-turas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atantes.

Que la consignación d Hl precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la  aprobación del remate.

Oue los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del R eg istio , sp halla
rán de manifiesto en Secretaría, y que 
-los licit...dores deberán ronfo.? mars-e con 
ellos, y no tendrán derecho a exig ir nin
gunos otros.
■ Que las cargas o gravám enes anterio
res y preferet tes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los acepta 
y queda, subrogado ei. la responsabili
dad de los m ism os, sin destinarse a su 
extinción el precio dé! rem ate.

Dado en Madrid a dic«z de julio de 
mii-l novecientos cuarenta y se is.— El 
Juez de Prim era Instancia Manuel de 
V . T u to r.— El Societario , Jo sé  de Mo
lí nuevo.

3-545 A. J.

M A D R I D

Cédula de citación

En ídrtuel de providencia de 27 de ju
nio último y 5 del actual, d ictadas-por 
el señor Juez de Prim era Instancia nu
mero uno. Decano, de esta capital, en 
el juicio universal del concurso de acree
dores de don Eduardo Díaz Agero y de 
O jesto, se convoca a Junta a los acree
dores reconocidos' del concursado al ob
jeto de que se pongan de acu erd o , en 
cuanto a la venta en pública subasta 
del inmueble denominado «Mercado de 
T ran sm iera», em bargado en este juicio, 
o adopten el que estimen pertinente 
respecto a la enajenación del mism o, 
siendo extensiva dicha junta al exam en 
y aprobación por los acreedores de las 
cuentas rendidas por la anterior Sindi
catura, que estarán de m anifiesto en Se
cretaría hasta el día anterior, inclusive, 
al señalado para la celebración ' de 
aquélla. . *

E sta  (unta se ha señalado para el 
día 5 de agosto próxim o, a las cuatro 
v media de su tarde, en lp Sala Audien

cia de este Juzgad o, General Castaños#
■úmero 1.

Y  por la presente, se cita para dicha 
lunta a los herederos o causahabientes 

desconocidos de los acreedores don L u is 
Durán Hernández, don Jo sé  F lu ixá  Bo- 
net, don G aspar de la Serna y Retor- 
tilio y de don Francisco Ig lesias, y a 
doña Julia Burón, como viuda y here
dera de don Aurelio de la Peña, de pa
radero desconocido, entendiéndose tam- 
bjén citados por esta cédula, que se pu
blicará en los periódico* oficiales, a to
dos aquellos acreedores que por cambio 
de domicilio, equivocación de dirección 
o por otra , causa, no pudieran ser c ita
dos directam ente; previniendo a todos 
que, de no concurrir, podrá pararles el 
neriúirio a que en derecho haya lu ga .r

Madrid, 6 de julio de 1946.— E l Secre
tario, P. S ., Manuel Leira. ,

3-570-A. J.
M A D R I D

Edicto y cédula de notificación

Por el Juzgiado de Prim era Instancia 
número dos de esta capital, y en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia dé ia Sociedad M inera y Me
talúrgica de Peñarroya, S . A ., contra 
oon Adolfo M arx W éil, sobre reciama- 
. ión de 58.841,80 pesetas, intereses, gas. 
,09 y costas, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.— E.n la villa de M adrid a 
anco de julio de mil novecientos cua- 
ienta y  seis. — V istos por m í, R afae l 
.Bono Pon», Juez de Prim era Instancia 
^ei número dos de esta  c apital, los pre
sentes autos de juicio  ejecutivo, segui- 
jos a instancia de la Sociedad Minera 
y ,M etalúrgica de Peñarroya, S. A ., de

sd id a  por Letrado y representada por 
1 Procurador don Paulino M onsaive 

clores, contra don Adolfo Marxx  W eil, 
uayor de edad y vecino que ¿ué de Bar- 
dona, con domicilio en la calle de Ver- 

gós, número* veinticinco, c uyo actual do
micilio o paradero se ignora; y que se 
encuentra declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cincuenta y ocho mil 
..chocientas cuarenta y una pesetas con 
ochenta céntimo», intereses, gastos y 

ostas, y F a llo : Q ue debo ¿nandar y 
uando seguir adelante la ejecución des- 
achacia, hasta hacer trance y  .rem ate, 

. n ios bienes em bargados y que en lo 
sucesivo se em barguen de la propiedad 
• x  don; Adolfo M arx W eil, y con su pro
meto, entero y cumplido pago a  la so
ledad demandante de la cantidad de 

vincuehta y ocho mil ochocientas cua- 
enta y una pesetas con ochenta cénti

mos, que le reclam a, im porte de las 
;iiudldas responsabilidades, con m ás los 
..iterases legales de dicha sum a, gastos 
\ costas causadas y que se causen que 
■xpresamen-te impongo al referido de- 
¡íantaado.—Asi por esta mi sentencia, lo 

pronuncio, mando y firmo. — R . Bono 
¡rubricado).

, Publicación. — Leída y publicada fué 
■ a anterior sentencia por el señor Juez 
•que la suscribe en ei día de su fecha, 
tallándose celebrando audiencia pública 

; n su sala despacho. — Madrid dichos, 
¡oy fe .—Antonio Yáñez (rubricado);.

Y  para que sirva de cédula de ñotifi- 
ación en forma al demandado, don 

\do.fo M arx W eil, expido la presente, 
on el visto bueno del señor Juez, en

Madrid *  nueve de ju lio  de mil nove
cientos cuarenta y se is.— El Secretario , 
Anto-nio Y áñez.— V isto bueno, e l J uez 
de Prim era Instancia, R . Bono.

3.57&A. j.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo acordado por el se 

no* Juez del Juzgad o de Instrucción 
Número cuatro de Barcelona, en provi
dencia de esta  techa, d.ctada en las di
ligencias que se instruyen con moúvO 
del escrito presentado por jla represen
tación de «Plus U itra», Com pañía Anó
nim a de Seguros G enerales, acogién
dose a los beneficios que le concede ^  
Decreto de veintidós de ju lió  de m il 
novecientos cuarenta y dos, sobre de* 
volución de depósitos judiciales a las 
Sociedades de Seguros, solicitando la 
devolución de la fianza de dos mil pe
setas qué constituyó para  garantizar la 
responsabilidad civh de don Víctor Erí
gela , en virtud del sum ario insrruido, 
por lesiones, por este  Juzgad o , con el 
número veinticuatro ’de mil novecientos 
treirtta y cuatro, contra el procesado 
Enrique Salvadó S egarra , que desapa
reció  durante la d om in ació n . ro ja , ha
llándose cónstituido dicho depósito en 
valores en el Banco de E sp aña, Su cur
sal de Barcelona, bajo el húmero cin
co mil cuatrocientos noventa y* uno, con 
lecha dieciocho de junio de mil Nove
cientos treinta y s e is ; por el presente, 
se requiere a  cuantas personas tengan 
. Igún dato que perm ita la reconstitu
ción de dicho sum ario para que, dentro 
del im prorrogable plazo de dos m eses,
• omparczcan ante este Juzgad o , sito en 
el Palacio de Ju stic ia , bajo apercibi
m iento de ser devuelta d icha fianza a 
la expresada Com pañía de Segu ros 
«Plus U ltra».

Barcelona, veintisiete de junio de m il 
novecientos cuarenta y se is .—-E> Juez, 
J .  F . M ésanza.-r-El Secretario  judicial, 
P. H ., Jo sé  Rodón.

3-562-A. J-

GRANADA

Don Fran cisco  G arcía  G uerrero, M agis
trado, Ju ez  de P rim era  Instancia nú
m ero dos de G ranada.

H ago saber: Que en este Juzgad o  se 
tram ita expediente promovido por don 
José , don M iguel y don Ferríando Pérez 
-ánchez, en solicitud de que se les au

torice para usar como prim er apellido, 
y puedan también utilizarlo sus hijos y  
uescendientés, el de Pérez  de ia B lanca, 
iorm ado por la unión de los dos, del 
>adre de los peticionarios, p ara  que as í 
-ean sus apellidos «Pérez de la B lan ca  
v Sánchez».

Y  én cumplimiento del artículo se
tenta y uno del Reglam ento de la L e y  
del R egistro  C iv il, se hace público, a  
fin de que puedan presentar su oposi
ción ante esté Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, á cuyo efecto se le s  
-eñala el término de tres m eses.

Dado en G ranada a veintiséis d e  
ibril de mil novecientos cuarenta y seÍ9. 
El Juez, Francisco G arc ía .— E l Secreta
rio, Ram ón R uiz de Peralta.

1.266-A. J .
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B I L B A O

Sentencia

En la villa de Bilbao a veintiuno de 
junio de mii novecientos cuarenta y seis 
Ei señor don Fermín Garbayo Rueda, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
dei Juzgado número uno de los de est; 
capital, ha visto ios presentes yutos so 
bre expediente y procedimiento de cao 
celación de hipoteca como demandant< 
«Club Marítimo del. Abra», enitidad re
presentada por el Procurador don Pa 
bio de Ondiz y Aresti, defendido pp’ 
el Letrado don Agustín Goyooga Ca 
rrera, autos entendidos en llamamient< 
por edicto con los tenedores de las obli 
gaviones y  créditos hipotecarios contra 
dicha entidad, a virtud de las emisio 
nes de obligaciones hipotecarias que so j  
objeto de exipresa referencia.

 Resultando  
Fa llo : Acordando la cancelación d< 

las mencionadas hipotecas en el Re
gistro de la Propiedad de esta villa. Poi 
lo que sé refiere a  los tenedores de di 
chas obligaciones, acreedores hipoteca 
rios contra la Sociedad actora, notifi- 
queseíes esta sentencia en los estrado?- 
del Juzgado mediante su publicidad ei 
ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y en el de e sta provincia, eir£ hacer es 
pecial imposición de eos-tas.

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fermín Garbayo (rubricado).

Se halla publicada en forma legai.
Es copia.—E l Secretario, P. S ., Jesús 

Cortina.
3/555-A. J.

ZAMORA

En virtud de .p» uvidencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia del partido, en autos de 
juicio ejecutivo si.güidv a instancia del 
Procurador don Jusé Andréu de Castro, 
en representación de la entidad «Banco 
de España», Su^'ir»al de Zam ora, cop- 
tra don Julio ^yuso Escudero, mayo-r 
de edad, casado, propietario y vecino de 
Madrid, sobre ror a-macióri de cantidad, 
se sacan a- pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bie
nes embargados rn dicho juicio, propie
dad del demandado, consistente en. lo 
siguiente:
 Una tierra hoy solar, en término y 
casco dé 'Zam ora, al sitio que llaman 
«La Glorieta», de ‘cabida 33 áreas 54 
centiáreas; linda:- al* Naciente, arroyo 
o regató titulado dol Poleo, que, desde 
•la carretera de T»:í desillc.s,  donde antes 
estuvo L a  Laguna de1 Poleo, baja al 
prado Tuerto; M^d-odía. con tierra que 
fué de la Pértiga de ia Santa Iglesia 
Catedral do dicha ciudad, hoy de doña 
Carmen Prada, viuda de C uesta; Po
niente, con cerca de  José, de Ios; here
deros de don Julián de la Cuesta,^ y 
Norte, con paseo o avenida detRequejo.

Dentro de esta finca se halla cons
truida una villa u hotel,’ compuesto dé 
sóta-no, planta b<\a. piso principal y  des
ván, integrado *cdo p<~r diversas habi
taciones y cercado con pared por todos 
sus lados, a excepción del frente, que 
es la avenida de Reauejo, que tiene una 
verja de hierro y  miae una extensión su
perficial* de doscientos cinfcuenta y cinco

metros con ochenta decímetros cuadra
dos; inscrita al tomo i.232, folio 107 
finca 221 duplicado, inscripción sexta 

Tasado todo ello en la cantidad dt 
750.000 pesetas.

Y para el a cto del remate en la SaJa 
Audiencia de este Juzgado, Santa Cla
ra, 40, se ha señalado ei día 5 de agos
to próximo, a sus once horas, siendo 
condiciones de la subasta : que para to
mar parte en *dla, los licitadore* ha
brán de consignar previamente €#n la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto e' qiez P0*" ciento efec
tivo/del .tipo de» fasaeión, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a aquélla ; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teñeras partes de dicho 
tipo; que los autos f  la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en ^  Secretaría ; que no 
existen títulos de piopiedad, ríi ha sido 
suplida su falta, entendiéndose que to
do licitador acep:a como bastante la ti
tulación, y que si le conviniere serán 
suplidos a su c o s ta ,'y  que las cargas 
y gravámenes ar teriores si k>s hubiere, 
al crédito dél actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zamora a 26 de junio de 
1946.— El Juez (ilegible) .—El Secreta- 
tario (ilegible).

3.520—A .' J .

HUESCA

E dic to
Don Cecilio Serena Velloso, Juez de

Primeia Instancia de la ciudad de
Huesca y su partido. 
Por el presente se hace saber que por 

don José María Gómez Ulíate se ha 
promovido expediente para la adición 
a su primer apellido Gómez del segun
do Ulíate, formando así un solo apellido 
compuesto Gómez Ullate, para sí y su 
descendiencia, por ser más bien cono- 
cido tanto particularhiente como en el 
ejercicio de sus artfvidadeg profesiona
les, con el apellido de Gómez Ullate Lo 
que se hace úblico por medio del pre
sente a fin de que Ids personas que se 
crean con derecho puedan formular opo. 
sición a dicha solicitud ante este Juz
gado de Primera Instancia, dentro de 
los tres meses naturales siguientes a la 
fecha de inserción de este edicto.

Huesca, 19 de junio de 1946.—El Juez. 
Cecilio Serena.—Él Secretario judicial. 
Julián Cortés.

1.076—A. T.

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA 
(LA CORUÑA)

 Cédula de citación y emplazamiento

Por la presente cédula y en cumpli
miento de providencia dictada hoy por 
el soñor Juez accidenta, de Primera Ins
tancia del partido, en demanda formu
lada por don Ismael Vieites Veiga, ma* 
yor d? edad, .-ohero. jornalero y veci
no de esta villa, que actúa para la masa 
com ún, de la hj*ortcia de su finado pa-j 
dre don Sevenno Vieites Nódar, pro
moviendo juicip declarativo1 de mayor 
cuantía sobre pago de pesetas, contra

los herederos de don Antonio Rodríguez- 
Arango, de los reales sólo son conoci
dos de la parte demandante su viuda, do
ña Emilia López-Trío, y su hija doña 
Emilia Rodríguez-Ai a-nge y López-Trío, 
se cita y emplaza a los herederos que 
son desconocidos, para que dentro de 
quince días comparezcan en los autos 
personándose en f o r m a ,  bajo apercibi
miento de par irlos el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Santa Marte de Ortigueira, 8 de ju
lio de 1946.—El Secretario judicial, Ma
nuel R. Salas.

1.060-A. J .

L U A R C A

Edicto

Juzgado Primera Instancia Luarca 
anuncia incoación expediente declaración 
muerte Francisco Alvarez Fernández, 
hijo Joaquín y Joaquina, que ausentóse 
Méjico en 1899, carecí énd ose noticias de 
él desde 1912.

Luarca, 18 junio 1946.—El Juez, R a
món Muñoz.

3.571-A. J .  í . a 20-7-94Ó

LA ESTRADA

Don Alfredo Fenollera Velón, Juez de 
Primera Instancia accidental del Par
tido de la Estrada.

*H ago público: Que en este Juzgado 
se i.ncoóN expediente a instancia de Her- 
minda 'Góme2 Gómez, ma'yor de edad, 
casada, labradora y vecina de Orazo 
en este término, sobr^ declaración de 
ausencia de su marido, Ramón Pértas 
Senín, el cual hace unos diecisiete añ o s. 
que se ausentó de su domicilio, en di
cha parroquia, con dirección a Buenos 
Aires, sin que desdé entonces se hayan 
tenido noticias del mismo.

Dado en L a  Estrada a i.° de junio 
de 1946.—El Secrretario, M an u el Saiz ~ 
Vidal.—V.° B .°, el Juez de Primera 
Instancia, Alfredo Fenollera.

3 .544-A. J .  i . a 20-7-946

V I L L A F RANCA DEL BIERZO

Don Bernardo Francisco* Castro Pérez, 
Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Bierzo y su partido. .
Por el presente, se anuncia la muerte 

sin testar de doña Genoveva Lastra 
Fernández, natural de L a  Pórtela. Ayun
tamiento de Vega de Va.caree, de se
senta y cinco años de edad, casada cón 
don Pedro Rodríguez Santin, que renun
ció a 6U herencia, sin haber dejado des

cen den cia , e hija de Juan y Manuela', 
la cual falleció en dicho pueblo de La 
Pórtela el día veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta y seis, y se 
llama a los que se crean con derecho 
a su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamaría dentro 
del término de sesenta días, apercibi
dos de que de rio verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar; y ad- 
vir tiéndese que doña Manuela y don 
Lorenzo Blanco Fernández y 'don Juart 
y doña Pilar Pérez Fernández, primos 
carnales de dicha causante, reclaman la 
herencia.
 Dado on Villafranca del Bierzo a cua
tro de julio «de mil novecientos cuarenta
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y seis. — El Juez, Bernardo Francisco 
Castro Pérez. — El Secretario, Damián 
Pascual.

1.071-A. J.

PÉÑAFIÉL

Edicto/
Don Manuel Arrañz Burgos, Juez co

marcal en funciones de .primera ins
tancia de la villa de Pefiafiel.
Hago público que en este Juzgado 

de Primera Instancia se ha iniciado, a 
petición de jd°ña Inés Jorge García, ve- 
cirta de Campaspero, ©xp^iente sobre 
declaración de fallecimiento de su es
poso, Benito Martin Hernando, hijo de 
Inocencio y de Venancia, natural de 
Campaspero (Valladolid), que resulte 
gravemente herido el diecinueve <le 
mayo de mil novecientos treinta y siete, 
al tomar, con su bandera, la cota cierfto 
setenta y dos (Fruniz-Frente de Viz
caya), siendo retirado de Ja línea de 
fuego, para su evacuación a un hospi
tal, y a partir de entonces no se ha 
vuelto a tener noticias de-él.

Dcído en Peñafiel a doce de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis. — E 
Juez, Manuei Arranz Burgos.—El Secre
tario, José Fernández.

1.070-A. J .

x H A D O

Don Felipe Rodrigo Renés, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Haro y su partido.

Por el presertte edicto s© anuncia la 
muerte sin testar de Cecilia Mozos Ma
rín, de setenta y sei9 años de edad, sol 
t^ra, natural y vecina de <e9ta ciudad, 
donde falleció el día once de enero dt 
mil novecientos cuarenta y seis, sin de 
jar ascendientes ni descendientes, y 9* 
llama a lo» que se creare con- derechc 
a «su herencia para que en, el término 
de treinta día9 comparezcan ante est( 
Juzgado de trímera Instancia de Haro 
a reclamarla, apercibidos que de no ve 
rificarlo, Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, haciéndose saber qu< 
dicha herencia la reclamara su-s herma 
nos de doble vínculo don Luis Angel 
doña Eloísa y doña Eulalia AdeJa« Mo
zos Marín y sus sobrino» doña Pilar 
dbrt Manuel y don Jesús Mozo* Marti 
nez-Crespo, éstos en representación d< 
su finado padre, hermano de la caucante, 
don José Mozos Marín.

Dado en Haro a veintidós de marz- 
de mil novecientos cuárenta y seis.—̂ E 
Juez, Felipe Rodrigo. — El Secretario 
Manuel Malvárez.

3.560-A. J f

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demas responsabilidades legales de no presentarse ios procesados que a continuación se * expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6eñala se les cita, llama y emplaza, encafgán dose a todas las Autoridades o Agentes- de la Policía judicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dlCho Jüez o Tribuna!, con arreglo a los artículos correspondientes de la .Ley de Enjuiciamiento Civil.

j u z g a d 0 s c i v i l e s

6.723
T O R R ES SANCHEZ, L u is ; procesa

do en causa 97 de 1944, P01* hurtos > 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción^ núm. 8 
de Madrid para ingresar en prisión. 

26.659
6.724

VAN HALEN ÉONA, Ju an ; domi
ciliado en Madrid, Juan de Austria, 10, 
entresuelo, C ; procesado en causa 25 
de 1944; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado dé Instruc
ción número 8 de Madrid para ingresar 
en prisión.

26.414
6.725

VlEíRDES GONZALEZ, Carmén; de 
treinta y itres años, natural de San Se
bastián, hija de Eugenio y do Anto
nia, soltera, prostituta, que estuvo do
miciliada últimamente en Madrid, Adua
na, 34; procesada eti cáusa 273 de 1940. 
por" hurto; comparecerá en «término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 8 de Madrid para ingresar en 
prisión*

7.204 ' '

6.726
ZANCADA N A R VAEZ, Femando; 

que usa también el nombre de Carlos 
Serrano y que estuvo domiciliado en 
Madrid, Gonzalo de Córdoba, á, y pos
teriormente en Mesón de Paredes, 62; 
procesado en causa 62 de 1^46, por es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Madrid para ingresa*; efi pri
sión.

2.782—46 f
6.727

G U T IER R E Z  DE LA S O L A N A .  
Francisco; de veinticuatro años, sol
tero (a) icFüeteH, hijo de Manuel y Mi
lagros, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle de la Madera, 
número 18, cuyó domicilio se ttescorio. 
c e ; procesado en causa número 246 
d e"1945, por robo; comparecerá dentro 
del término de diez ddas ante el Juzgado 
de Instrucción número 17 de Madrid 
(Secretaría de don Hilario Dago Saínz), 
para ser.reducido a prisión.

3.317.—46.
6.728

H ILARIO  CARBO NELL, Elena; cu
yas demás circunstancias se descono 
cen, que al parecer estuvo domiciliada 
últimamente en Barcelona; procesada 
ert c&usa número 12 del corriente año. 
por hurto; comparecerá dentro dei tér
mino de diéz.dfas ante ©1 Juzgado de 
Instrucción número 17 de Madrid, piara 
ser reducida a prisión. ;

4-237;

6.729
JURADO  SANCHEZ, Francisco; de 

veintidós años, hijo de Juan y d« Ana, 
natural de Mancha Real (Jaén) ; proce- 
sado en causa número 80 de 1946; com
parecerá dentro del térmirto de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 17 de Madrid (Secretaría de don 
Hilario Dago Saínz), sito én Ja calle de 
General Castaños, número í, con el fin 
de séf reducido a prisión.

2.920.—46.
6.730

M ARTINEZ F R E I J OO, Lu is; de 
uno» veinticinco años, soltero, natural 
de Biiertaventura (Toledo), domiciliado 
últimamente en la calle del Pacífico, 
número 109, primero letra4C ; procesado 
en sumarió núniero 35 de 1946; com
parecerá dentro dol término de ^iez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 17 dé Madrid (Secretaría de don Hi
lario' Pago), para ser reducido £  pri
sión. .

3.808. J
6.731

MATSLJI FERN AN D EZ, Enrique; de 
diecinueve años, hijo de Enrique y Car
men, vecino de Madrid, Maldoríado, 65, 
natural de esta capital, soltero, estu
diante; y

BAÉZA IG LESIA S, Francisco; vein
tiocho años, hijo de Francisco y Sole
dad, soltero, natural y Vecino de Ma
drid, con domicilio en Fernández de los 
Ríos, 58; ambos procesados en causa 
por hurto, instruida con el número 530 
de 1941'; comparecerán derttro del tér
mino de diez días ante el»Juzgado de 
Instrucción número 17 de Madrid (Se
cretaría de don Hilario Dago Saínz), al 
objeto de  ̂ser reducido a prisión.
. 7-*3L

• 6.732
NUÑÉZ GASTELO  IRAOLA. José; 

de treinta y Cuatro años, hijo dé José 
y María Luz, casado, natura] de Ca
món de los Condes, vecino de dicha 
población, auxiliar de farmacia pro
cesado en causa número 67 dé 19391 
comparecerá dentro del térmirto de diez 
día9 ante él Juzgado d© Instrucción nú
mero 17 (Secretaría de D. Hilario Dage 
Saínz), por deKto de hurto, al objeto 
de llevarle,a efecto su prisión.

7.626.
6.733 '

OLABENGÓA, José , cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se des
conocen ; procesado en causa número' 76 
de 1945» por estafa; comparecerá den
tro del término de diez^días ante el Juz
gado de Instrucción número 17 de Ma
drid (Secretaría de don Hilario Dago 
Sainz), sito en la calle del General Cas
taños, número ,1, con el fin de ser re
ducido 2ls prisión. ,

8.327. '
6.734

ORTIZ RAMON, Manuel, alias el 
Marico, cuyas demás circunstancia^ se 

/descófiocen, así como su actpal para
dero; procesado en causa ncúinero 180 
de 1946, por robo; comparecerá dentro 
del término dé diez días ante «1 Juzga
do de Instrucción número 17 de Madrid 
(Secretaría dé don 'Hilario Dago Sainz), 
a] objeto de ser reducido e.n prisión.

4.344. /
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6.735
R O M B O  I B A R R A ,  A g u s t í n ;  d e  c i n 

c u e n t a  y  s e i s - a ñ o s ,  c a s a d o ,  p r o p i e t a r i o ,  
h i j o  de  G a y o  y de V i r g i l i a ,  n a t u r a l  d( 
M a d r i d ,  S a n  A g u s t í n ,  9 ;  p r o c e s a d o  en 

. c a u s a  n ú m e r o  358 d e  1945* por a p r o p i a  
c ió n  in d eb id a; ,  c o m p a r e c e r á  d e n t r o  ~ide 
t é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  e lt J u z g ad c  
d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  17 (Secretan','  
de d on  H H ar io  D a g o  S a in z) ,  s ito  en 
l a  c a l l e  d e l  Gerfieral C a s t a ñ o s ,  n ú m .  1 
p a r a  se r  r e d u c i d o  a  p r is ió n .

1 .622.— 46.

6 .7 36

R I ¡ B O ,  J u a n  ; c u y a  d e m á s  f i l iación  y
c i r c u n s t a n c i a s  se d e s c o n o c e n ,  q u e  pare- 
ce, ser  v i v i ó  en la  c a l le  de  L e ó n ,  n ú m e 
r o  23, de  M a d r i d ; p r o c e s a d o  en c a u s a  
n ú m e r o  133. d e  1946; c o m p a r e c e r á  d e n 
t r o  del  t é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  el J u z 
g a d o  de  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  17 d e  M a 
d r id  ( S e c r e t a r í a  d e  d o j í  H i l a r i o  H a g o  
S a i n z ) ,  pa ra  ser reduciejo a  p r is ió n .

3-771 •
6-737

R O D R I G U E Z  V J L C H E S ,  J u a n ,  (a)
«El V i n a g r e » ,  d e  c u a r e n t a  y n u e v e  
a ñ o s ,  n a tu r a l  d A v i l a ,  h i jo  d e  S i lv e s 
tre  y  d e  P a u l a  v e c i n o  d e  C a r a b a n c h e ’ 
B a j o ,  c o n  d o m i c i l i o  en la  c a l l e  d e  P a 
c o r r o ,  n ú m p r o  5 7 , .  j o r n a l e r o ,  c a s a d o :  
p r o c e s a d o  en c a u s a  n ú m e r o  104 del 
a ñ o  1942, p o r  r o b o ;  c o m p a r e c e r á  d e n 
tro  d el  í é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  el J u z 
g a d o  de  í i t s t ru c c ió n  n ú m e r o  17 ( S e c r e .  
tan 'a  de  don  H i l a r i o  D a g o  S a in z ) ,  sito 
en  G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú iñ e r o  1, e n  M a 
d r id ,  al o b j e t o  de ser  r e d u c i d o  a  p r i 
s ió n .  >

29.019.
6.738

S A L G A D O  V E I G A ,  J o s é ,  c u y a s  de-
m á s  c i r c u n s t a n c i a s  se  d es co n o ce-n ,  d o 
m i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  e n  l a  c a i te  de  la 
P r i m a v e r a ,  n ú m e r o  7 ó 9 ;  p r o c e s a d o  
e n  c a u s a  n ú m e r o  176 d e  1945, p o r  h u r 
t o ;  c o m p a r e c e r á  d e n t r o  del t e r m i n o  de  
d ie z  d í a s  artte el J u z g a d o  d e  I n s t r u c 
c ió n  n ú m e r o  17 d e  M a d r i d  ( S e c r e t a r í a  
d e  don H i l a r i o  D a g o  S a i n z ) ,  s ito  e n  fla 
c a l le  del Gen-eral  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  1, 
c o n  el fin d e  ser r e d u c i d o  a  p r i s i ó n .

. 6-739
S A N C F J E Z .  C A S I , S O ,  J o a q u í n ,  (a) 

«El L e c h e r í n » ,  de d i e c i o c h o  a ñ o s ,  s o l 
te ro ,  h i jo  de H o n o r i o  y  d e .  A s c e n s i ó n ,  
n a t u r a l  de  M a d r i d ,  sin d o m i c i l i o  c o n o 
c i d o ;  p r o c e s a d o  e n ’ s u m a r i o  n ú m e r o  125 
d e  1Q46, n o r h u r t o c o m p a r e c e r á  d e n 
tro  del t é r m i n o  de  diez d ía s  a n t e  el 
M a d r id  ( S e c r e t a r ía  de don H i la r io  D a g °
S  inz), pa ra  ser  r e d u c id o  a p r is ión :  

3 . 4 6 5 . - 4 6 .  •

6.740

. S A N Z  A S E N ' S I  O ,  C a r l o s ;  n a tu r a l  de  
M a d r i d ,  hl.jo de  T o m á s  y d e .  N i e v e s ,  d'- 
c u a r e n t a  . v c i n c o  a ñ o s ,  s o l t e ro .  P e r i t o  
m e r c a n t i l ,  q,ue d i jo  v iv ir  en P r i m ,  35 
( C h a m a r t í n  d e  la  R o s a )  ; p r o c e s á d o  en 
c a u s a  n ú m e r o  61 de 1933. p ° r r o b o ;  
c o m p a r e c e r á  d e n t r o  del  t é r m i n o  de d ie z  
d í a s  an’.te el J u z g a d o  d é  I n s t r u c c i ó n  n ú 
m e r o  17 dé M a d r i d  ( S e c r e t a r í a ,  hoy 
d e  don H ilario * '  D a g o  S a in z ) ,  p a r a  s-eir 
r e d u c i d o  a  p r is ió n .

7 435- ' . . *

6.741

S E R R A N O  I G L . L . v  A S ,  C r i s t i n a ,  qu«
isa  el n o m b r e  de C r i s t i n a  F e r n á n d e z ,  

que d ijo  h ab itar  en la  ca l le  de C a r l o s  
R u b io ,  n ú m e r o  8 ;  p i o e  a d a  e rl c a u s ;  

n ú m e r o  305 de 1945, por h u r to  ; co m p a-  
eoerá  d e n tr o  del t é i in in o  de  d iez  dia> 
inte d ic h o  | u z g a d o  de  I n s t r u c c ió n  n ú 

m ero 17 de M ad rid  ( S e c r e t a r ía  de  don 
■ Hií.ario D . g o  S a i n z ) ,  sito en  la  c a l le  

leí G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  i\ al ob- 
jeto d e  ser r e d u c i d a  a p r is ió n .

9.889. t
6.742

S O B R A D E L O  G O M E Z ,  J o s é ;  h i j o
le  p a d r e s  d e s c o n o c i d o s ,  de d ie c in u e v e  
íñ o s ,  m e c á n i c o ,  n a t u r a l  d e  C h a m a r t í n  

de la R o s a  (M a dr id) ,  s in  d o m ic i l io  
;o n o c i d o ;  p r o c e s a d o  en c a u s a  n ú m e 
ro 99 del  c o r r ie n t e  a ñ o ,  p o r  e s t a f a ; 
c o m p a r e c e r á  d e n t r o  d el  t é r m i n o  d e  d ie z  
l ía s  a n t e  el J u z g a d o  de Iinstrucción n ú 
m ero  17 d e  M a d r i d  ( S e c r e t a r í a  d e  d o n  
H ila r io  D a g o  S a i n z ) ,  p a ra  ser r e d u c id o  
1 p r is ió n .

4.238.

6-743
S O R E L A  D E L  C O R R A L ,  L u i s ;  de  

c u a r e n ta  y d o s  año s ,  h i jo  de L u i s  y 
d a r í a ,  n a t u r a l  d e  B a r c e l o n a  y v e c i n o  
le M a d r i d ,  s o l t e r o ,  A b o g a d o ;  p r o c e s a 

do en c a u s a  n ú m e r o  122 de  1943, por  
e s t a f a  ; c o m p a r e c e r á  d e n t r o  del t é r m i n o  
ie d ie z  d í a s  a n t e  e 1 J u z g a d o  d é  I n s tr u c -  
ión n ú m e r o  17 d e  M ad rV l ( S e c r e t a r í a  

de don H i l a r i o  D a g o  S a in z ) ,  s ito en 
!a c a f le  del G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  n ú m .  1, 
p a r a  ser r e d u c i d o  a p r is ió n .

7 434*

- 6.744

S O T O  B E N I T E Z ,  J u a n  M a r í a ,  cu-
v a s  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  se  d e s c o n o 
cen ,  a g e n t e  C o m e r c ia l  c o l e g i a d o ,  c o n  
d o m ic i l io  en M a d r i d ,  c a l le  del  A n c o r a ,  
' íú m e r o  3 7 ;  p r o c e s a d o  en c a u s a  n ú m e 
r o  249 d e  1945, por  e s t a f a ;  c o m p a r e 
c e rá  deritro- del t é r m i n o  d e  d ie z  d ía s  
n n té  el J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e 
ro 17 de  M a d r i d  ( S e c r e t a r ía  d e  don H i la 
rio D. g o  S a in z ) ,  siti en  la cá l le  del G e 
neral C a s t a ñ o s ,  n ú m . i ,  al o b je to  d e  ser 
re d u c id o  a  p r is ión .

779. 46.
6.743

i T O C A ,  F e r n a n d o . ;  c u y o  s e g u n d o  a p e 
ll ido y  d e m á s  c i r c u n s ta n c ia ."  se deseo* ' 
n o c e n ; p r o c e s a d o  en c a u s a  p o r  e s t a f a  
n’.ú m ero  128 de 194 5 ;  c o m p a r e c e r á  d e n 
tro del. t é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  el 
J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  17 de  
M p d r i d É ( S e c r e t a r í a  d e  d o n  H :la r io  D a g o  

S ainz) ,  l i t o  en  l fJ c a l le  del 'G e n e r a l  C a s -  
tu fos,  n ú m e r o  1, ai o b j e t o  d e  ser r e d u 
c id o  a p r is ió n .

5 .162. ' /
6 .746

T O R T O S A  C O S T A ,  A l f o n s o ;  n a t u r a l
de C a b r a ,  h i jo  de V i c e n t e  y d e  L a b e l ,  
d e  d i e c i s é i s  a ñ o s ,  s o l te r o ,  e s t u d i a n t e ,  
d o m i c i l i a d o  J j l t i i m m e n t e  en la c i u d a d  
de C a b r a ,  c a l le  de B a c h i l le r  León, nú 
m e r o  8 ;  p r o c e s a d o  en c a u s a  n ú m  463 
d e  1945, p o r  e s t a f a ;  c o m p a r e c e r á  d e n 
tro deJ t é r m i n o  d e  d i e z  d í a s  a n t e  el J u z 
g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  17 d e  M a 
d r id  ( S e c r e t a r í a  d e  d o n  H i ’ a r io  D a g o  
S a i n z ) ,  c o n  o b j e t o  d e  ser  r e d u c i d o  a  
p r is ió n .

3.809. • .

6 .747
V A R G A S  V A R G A S ,  J e s ú s ;  n a t u r a l  

:e M a d r id ,  h ijo  de B a s i l i o  y de E m  lia , 
en d e d o r ,  s o l te r o ,  d e  d ie c is ie t e  a ñ o s ,  
00 d o m i c i l i o ’ en e s t a  c a p i t a l ,  S a n t a  

A a s i l d a .  n ú m e r o  8, niso 3 .0 i z q u i e r d a ;  
u r ó c e s a d o  en! c a u s a  n ú m e r o  155 d e l  
uño 1941, por h u -rto ; c o m p a r e c e r á  a n te  
él J u z g a d o  de* I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  17 
d e  M a d r id  S e c r e t a r í a  de don H u  «rio 
D a g o  S a i n z ) ,  s ito  en la ca l le  del  G e -  
ieral C a s t a ñ o s ,  n ú m e r o  1,. al  o b je t o  

d e  ser r e d u c i d o  a p r is ió n .
7.129.

6 .748

V I L L A *  B O N A S I  R E ,  P a t r i c i o ;  Ide 
v e in t id ó s  a ñ o s  h ijo  d e  I s a a c  y  de C a n 
dedas, q u e  d i jo  viv ir  en la ca l le  de  A n 
ión io M a n u e l  D o m í n g u e z ;  p r o c e s a d o  e n  
c a u s a  n ú m e r o  274 de 1940, por t e n t a 
t iva  ¿ e  r o b o ;  c o m p a r e c e r á  d e n t r o  d el  
. é r m i n o  d e  d ie z  d í a s  a n t e  e> J u z g a d o  d e  
i n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  17 de M a d r id  (S e-  
cr e tn r ía  de  don Ju a n  C o n t e - L a c u s t a  y  
A r a g ó ,  h o y  de  don 'H ilario  D a g o  S a i n z ) ,  
si to  en la ca l le  de G e n e r a l  C a s t a ñ o s ,  
n ú m e r o  1, a l  o b j e t o  d e  -ser r e d u c i d o  a  
orisión:.

9.888.

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

 6.749
P o r  el p r e s e n te  se  c i t a  y  e m p l a z a  a  

- los in d iv id u o s  q u e  el d ía  2 de  ju n io  de 
. 946 , a r m a d o s  de pis tolas,  s u s t i a j  ron  a  
ion F r a n c i s c o  M u ñ o z  I o n .á s .  b a jo  a m e-  

'tazas,  u n a  c a r t e r a  con  c ie rta  c a n t i d a d  
n m e tá l ic o  en las e s c a le r a s  de la c .t sa  
.rimero 47 de  la  c a l le  de Toledo p a i a  

q u e  c o m p a r e z c a n  en el plazo de quin . .e  
las a n t e  el J u z g a d o  M il i ta r  P e r m a n e n t e  

iú m .  29 , s ito  en  P ia m ó n t e .  n ú m . 2 te r 
cero, a  re sp o n d e r  de los v a  go s  qu é  les 

esu lte n  »-n el p r o c e d im ie n t o  1* . 443 q u e  
nor d ic h o  m o t i v o  se  i c s t r u v e  b a j  a p e r 
c ib im ie n to  q u e  de n o  e f e c t u a r l o  les pa- 
"ar  e l  p e r ju c io  a  q u e  h u b ie r e  l u g a r  e n  
d er echo .

M a *rid 9 de m a y o  de  1946 — El C o 
m a n d a r t e  Ju e z ,  A l e j a n d r o  N i e t o  G ó m e z .  

1.187.
6.750

Don R óm 'ulo  R o d r í ? u e z  B a s t e r  C o r o n e l  
• de  r n f a n t e r í a  J u e z  del J u z g a d o  M i l i t a r  

de  O fic ia le s  G ^ ueraJ es  de e s t a  p a za  e  
I n s t r u c a r  de d V ig e n c ia s  q u e  p r a c t t  . 
c a n  p o r  este  J u z g a d o  en el O fic ia l  re 
t ira d o  don J u a n  S á n c h e z  S a T a g o .

P o r  el  'p r es en te  se c i t a  de c o m p a r e c e n -  
. ia  a n t e  e ste  J u z g a d o  de m i c a r g o  s ito  

en la r a m b la  de S a n t a  M é n ic a  n ú m e 
ro 29 bis  s e g u n d o  y por el p lazo  im p r o 
r r o g ab le  de q u in c e  d ías  a r a r t i r  d* ja pu- 

' - 'c ^ m n  del m is m o  al O fic ia l  ret.i a d o  
doin J u a n  S á n c h e z  S a n t i a g o  c u y o  últ i-  
no  d om ic il io  qu e  se. le c o n o ce  Jen B a r -  
c lo n a ,  en c a l le  U n ió n ,  28 s e g u n d o ,  pr i
m era.  '

Barce lona. 13 de m a y o  de 1946— El C o -  
omel J u e z  In s t r u c to r ,  R ó m u lo  R o d rí-  

Tuez.

1.207. •

6 .751

Po r  la p r es en te  se  c ita  y e m p lq z a  al 
tutor  o  a u t o r e s  d e  la s u s t r a c c ió n  d e  

cinco ru e d a s  del  a u t o m ó v i l  lE. T .  1.0 14,
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marca Fiat, efectuada en la calle del 
Barquillo, el día 19 de junio del pasado 
año, debiendo hacer su presentación en 
el Juzgado Militar Permanente número 26, 
sito en Piamonte, número 2, en el plazo 
de diez días, y caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 12 de abril de 1946.—El Tenien
te Coronel de Infantera Juez (ilegible).

862.
6.752*

El Juzgado Militar Permanente núme
ro ¿4>, sito en la calle de Piamonte,* nú
mero 2, cita y emplaza, para que compa
rezcan en el término de diez días los 
autores del robo de hilo eléctrico del Sec
tor de Tetuán de las Victorias (Madrid) 
en ¡a noche del‘27 de agosto de.194*1, ad
viniéndoles que de no comparecer en el 
plazo ‘ marcado les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho y serán de- 
clarados rebeldes. .

• 934- * 1
■ ■ 6.753

Por el presente se cita, llama y  em
plaza, en término de quince días, para 
que comparezcan ante el Capitán J u e í ’ 
Instructor del Centro de Transmisiones, 
Ama niel, 40, Madrid, el autor o autores 
del robo dé 1220 metros de hilo de cobre 
de dos milímetros de la línea telefónica 
militar que une los dos Hospitales mili
tares en Carabanchel, en proximidades 
del Sanatorio Antituberculoso Iturralde, 
ocurrido a jas 21,30 horas de la noche 
del 22 de marzo, para responder a los 
cargos que les resultan en expedienté’ 
I35.284 que por/dicho motivo instruyo, 
los que en caso de no comparecer serán 

¿declarados en rebeldía.
•Madrid, 26 de7 abril de 1946.—El Capi

tán luez Instructor (ilegible).
854-

6-754 /
Por el presente se cita de comparecen

cia, en el plazo de.quinoe días, a contar 
de la publicación de la presente, ante 
don Manuel Hernández Alonso, Capitán 
de Ingenieros, Juez Instructor del Cen
tro-de Transmisiones del Ejército, Ama- 
miel, 40, Madrid, al autor o autores del 
robo de 100 'metros de hilo de cobre de 
dos milímetros, de línea telefónica, mi
litar de Fuencarral a El Pardo, hecho 
ocurrido el da n  de febrero próximo pa
sado, entre los postes 67 y 69 de la ci
tada línea aproximadamente, a tres de 
distancia del pueblo de Fuemearfal, a res
ponder de los cargos que les resultan en 
expediente número 134.658 que por dicho 
motivo instruyo, advirtiéndóles que caso 
de ño comparecer en el plazo señalado,

‘ les parará el perjuicio st que haya lugar 
en derecho. *

•Madrid, 15 de margo de 1946.—El Ca- 
. pitán Juez íhsjructor (ilegible).

955’ / '

6.755 ^

Por el presente se cita de comparecen-” 
cía, ante don Manel Hernández Alonso,

, Capitán de Ingeniemos, Juez Instructor 
del Centro de Transmisiones dé] Ejército,

. Amaniel, 40, en el plazo de quince días,
. contados a partir de la publicación de. la 

presente, al autor o autores del robo de 
doscientos cincuenta metros de hilo de 
cobre de líneas telefónicas militares de

• Hospital Militar de Carabanchel, Vista 
‘ Alegre, en la noche del 12 al 13 de fe-

trero pasado, a 200 metros de ángulo 
úr del Hospital Militar de Carabanchel,

para responder a los cargos que les re
sultan en el expediente número 134.659 
que por dicho motivo instruyo, advinién
doles que de no'comparecer en el plazo 
señalado les parará e¡l perjuicio a que 
’iaya lugar en derecho-. . ,

Madrid, 25 de abril de i945.-*-El Capi- 
aárr Juez Instructor (ilegible),

956-
6.756 s

El gutor o autores dg la sustracción 
de una rueda con cubierta marca Nacio
nal Pirelli 32 por 6 reforzada, número 
33.715, efectuada en la madrugada del 
día 27 de octubre del pasado año, del 
camión-estufa de la Academia de Trans
formación de Oficiales de Villaverde; 
comparecerán en el término de quince 
días, a partir de la publicación de la pre
sente, ante don Santiago Roldán Lafuen- 
te, Comandante Juez Instructor de la ci
tada .Academia, sita en esta plaza, ad
virtiéndoles que de no comparecer en el 
plazo señalado les parará el perjuico a 

• que hubiere lugar.
Villaverde, 28 de marzo de 1946,—San

tiago Roldán.
77x*

6.757
Por el presente se citan y emplazan a 

dos individuos desconocidos que, sobre las 
diez treinta de la mañana del día 26 de 
febrero último, penetraron armados de pis
tolas .en la portería de la casa número 58 
de la (calle de Vallehermoso y, con ame- 

. naza9, sustrajeron a la portera cierta can
tidad de dinero que tenía, para que com
parezcan ante el Juzgado .Militar Perma
nente número 29, sito en Piamonte, nú
mero 2, piso tercero, en el plazo de quin
ce días, a responder de los cargos que 
les resultan en el procedimiento núme
ro 134.953, que por dichos motivos se ins
truye, bajo apercibimiento que de no eiéc- 
tuarlo les pasará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Madrid!a 4 de junio de^rqqó.— 
El Comandante Juez (ilegible).

1.390.

6.753 .

Por el presente se citan y emplazan,' a 
dos individuos desconocidos que el día 13 
de marzo último, sobre las veintiuna trein
ta, penetraron armados de pistolas y en
mascaradas en el establecimiento de co
mestibles sito en la calle de Luis Pando, 
número 4, del término municipal de Ca
rabanchel Bajo, apoderándole del dinero 
que tenían en la misma, dándose a la fu
ga después, para que comparezcan ante 
el Juzgado Militar Permanente nútai. 29, 
sito en Piamonte, 2, piso tercero, en el 
plazo dp^diez días, a responder de los 
cargos áue les restilten en procedimiento 
númery 135.149, bajo apercibimiento que 
de ñor efectuarlo así Ies parará el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1946.-^- 
E 1 Comandante Juez Instructor (ilegible).

1, 391- . " ,
6.759

Por él presente se cita y emplaza a 
un individuo desconocido que, en la ‘ tar
de del día 26 de febrero último, penetró 
en la portería de la casa de la calle de 
la Flor Baja, número 5, amenazando a 

Ja  portera con un revólver, le sustrajo vio- 
lontá'mente un reloj de pulsera que tenía, 
dándose a la fuga después, para que com*- . 
narezca en el plazo de diez días ante el

Juzgado Militar Permanente número 29, 
sito en la calle de Piamonte, número 2, 
piso tercero, a responder de los cargos 
que le resulten en el procedimiento nú
mero 134.938, que por dicho motivo se 
instruye, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo así le parará en el perjuicio a 
que hubiere lugar ein derecho.

Dado en Madrid a 4 de junio de 19^6.— 
El Comandante Juez Instructor (ilegible)*

1.392.
6.760

Sixto García Espinosa, natural de Mar- 
chena, Pedanía de Santiago de la Espa
da (Jaén) ;-José Antonio Fernández Mar? 
tínez, natural de Miller, Pedanía de igual 
término; Juan Ruiz González, natural de 
Veste (Albacete), de otras circunstancias 
personales desconocidas, aunque en con
junto tienen las particulares siguientes : 
Uno, como de cuarenta años, de estatura 
regular, moreno, y usa traje de pana ra
yado ; otro, alto, grueso, cara abultada, 
barba negra cerrada, traje de pana raya
da, boina esparteñas y leguis, y'otro, de 
estatura baja, de unos treinta y cinco 
,años, rubio, viste capite de los que usan 
los pastores; comparecerán ante el Juez 
Militar Eventual de Albacete, Capitán de 
Ingenieros don Antonio Córcoles Martín* 
en su despacho sito en. la plaza de Ga
briel Lodares, número 1, en el término 
de diez días, contados a partir de la feú
cha en que sé publique el presente edicto 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO, y en los de las provincias de Jaén 
y Albacete, a fin de.que presten declara
ción en el procedimiento sumarísi.mo 271- 
2, que se instruye en* dicho Juzgado por 
el presunto delito de robo a mano arma
da, apercibiéndoles de que si no compa
recen en el término señalado sin causa 
que lo justifique, Ies parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

i-3s3-
6.761

Por el presente se citan y emplazan a 
dos individuos desconocidos que el día io 
de diciembre último, sobre las veinte 
treinta horas, penetraron en el estable

c im ien to  de ultramarinos sito en la ca
rretera de Aragón, número 55, armados 
de pistolas y, previas amenazas al dueño, 
se apoderaron del dinero que tenía, dán-' 
dose a la fuga, para que comparezcan an
te el Juzgado Militar Permanente sito en 
Piamonte, número 2, piso quinto, an él 
plazo de quince días, a  responder de los 
cargos que le resulten en el procedimien
to número i'35.048, bajo apercibimiento 
qué de no efectuarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1946.— 
El Comandante Juez (ilegible).

1.3*9-
6.762

v Por el presente se cita a Baltasar Ro
dríguez Garrafush,. natural de Ventosa 
del Río Aliñar (Salamanca), de sesenta 
i íueve años, hijo de Antonio y de Lo
renza, viudo, vulcanizador, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Gonzalo , 
de Córdoba, número 1 1 ,  y hoy en ignora
do paradero, cuyas señas personales son : 
estatura alta, boca regular, nariz agui
leña, pelo canoso, algo calvo, ojds azu
les, barba regular, y tiene una cicatriz 
en la mejilla derecha ; penado en la cau-, 
>a número 10 de 19433 de las de la Juris
dicción Central de Marina, instruida por 
robo, hoy en ejecución de sentencia ; para
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que dentro del término improrrogable de 
cinco días comparezca ante el señor Juez 
Instructor de dicha causa, el Teniente 
Corbnel de Infantería de Marina don 
José Luis Montero y Lozano, en el lo
cal de dicho Juzgado, hoy número i, sito 
en el Ministerio de Marina, p;so entre
suelo, para requerirle el pago de la can
tidad de ciento sesenta y dos pesetas que 
en concepto de indemnización no han sa
tisfecho los condenados como autores, 
quienes han sido declarados insolventes, 
y  por lo que ha de hacerlas efectivas el 
que fué condenado como" encubridor, bajo1 
(apercibimiento de que si n o. comparece 
se dará por hecho tal requerimiento y le 
podrá parar el perjuicio a que hayá' lugar 
en derecho.

Dado en Madrid, a 9 de enero de 1946. 
E l Teniente Coronel Juez Instructor, José 
JL. Montero. ,

6.763
Por la presente se llama v emplaza a 

los paisanos Rafael Moreno Berzal, Mar
celino González e Jgnacio Castejón, éuyos 
demás datos se desconocen, para que com
parezcan ante este juzgado Permanente 
número 29, sito en Piamonte, número 2, 
piso tercero, en el plazo de quince días,
3. responder de Tos hechos que les resul
tan en procedimiento que instruyo por sus
tracción de ruedas de automóvil, b¡ajo 
apercibimiento que de no efectuarlo así 
serán declarados rebeldes; al misino 
tiempo se requiere a las distintas auto
ridades para que cooperen a la deten
ción de los mencionados.
‘ Dado én Madrid, *a 7 de piayo de 1946. 
(El Comandante Juez (ilegible).

1.074.’
6.764

A N T O N IO  D E  G O D O S .F E R N A N -  
p E Z  hijo de Bartolomé y de Mercedes, 
residiendo últimamente en Hendaya 
(Fran cia); comparecerá en el término de 
veinte días ante el Juzgado Permanente' 

táel Regimiento de Infantería Motorizado 
Saboya número seis, de guarnición en 
¡Leganés (Madrid), en el que se le ha 
anstrudó expediente número 130.449, por 
supuesta falta do incorporación a dicho 
fCuerpo, y el cqal ha -sido resuelto por 
Ja Autoridad Judicial de la Primera Re
gión, . sin responsabilidad; advirtiéndole 
que en el caso dé no verificarlo se le 
dará por notificado transcurrido dicho 
plazo.

Leganés, 10 de mayo de 1946.— El Juez 
permanente, Francisco Vargas Moral. 
” 1 .085.

6.7̂ 5 .
Por el presente se .cita y  emplaza 

3  cuatro individuos que en la noche del 
día 10 de enero último peentraron ar
mados de pistolas en un establecimiento 
de comestibles sito en la calle de Ferraz, 
número 55, los que sustrajeron, bajo 
amenazas, dinero, un reloj y un anillo, 
dándose después a la fuga, para que com
parezcan ante el Juzgado Militar Perma- 

' mente número 29, sito en Piamonte, nú
mero 2, piso tercero, en el plazo de diez 
días, a responder de los cargos que Ies 
resulten en el procedimiento número 
134.445, bajo apercibimiento que de no, 
efectuarlo les parará el perjuicio a que 
fiubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1946. 
£ í  Comandante Jefe (ilegible),  ̂ I

1 -053-

6.766
Por el presente ,se cita, y emplaza a 

un individuo bajo, de unos treinta años, 
con bigote v gorra de visera desconocién
dose la de otros dos que en la madruga
da del día 1 i del actual hicieren dos dis
paros de arma de fuego contra el paisa
no Francisco Sánchez Castellanos, al pa
sar por el puente de la carreterá del 
Cementerio de] Este, de los que /resultó 
herido, para que comparezcan ante él 
Juzgado Permanente número 29, sito en 
Piamoñte, 2, piso tercero, en el plazo 
de quince días, a responder de los.largos 
que le resulten en el procedimiento que 
por los mencionados hechos se instruyen, 
bajo apercibimiento que eje no verificarlo 
les parará el* perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho . '

Dado en Madrid, a 6 de mayo de 1946. 
El Comandante Juez (ilegible).
- 1 .063. ' '

6.767
El Excmo. Sr. Capitán General de la 

Tercera Región Militar y en su nom,- 
bre y repres* ntación don- Bartolomé 
Mas se Esquivel Comandante de Caba
llería Juez Permanece e Instructor” der 
Juzgado Militar número 1 de Val ncia
Por el presente se cita y emplaza para 

que comparezca ante este Juzgado, sito 
en General Palanca, núm 5, en el tér

mino de quince día.'- a partir de U  publi
cación del presente edicto, al conductor 
de un camión que el día 14 de junio de 
1939. alcanzó y produjo lesión s en el 
pueblo de Sueca de esta provincia, al sol

dado Jiilio Moreno -Recuero cuando éste 
conducía una motocicleta; apercibiendo-' 
le que de no comparecer le pararán ios 
perjuicios-a que haya lugar en derecho 

Ruego, tanto a las Autoridades civiles* 
corno militares, procedan a la busca y 
captura de dicho conductor cuyas cir
cunstancias personal s sé desconoces, y 
en caso de ser habido sea puesto a dis
posición del Excmo.. Sr Capitán General 
de esta Región y del Juzgado de mi 
cárgo.

Dado en Valencia del Cid a 29 de ma
yo de 1946 —El Juez Instructor, Bartolo
mé Masse Esquivel.

1.346.
■ 6.768 ■ r

Portel presente, se requiere la compa
recencia de un hómbre de unos treinta y 
cinco años, moreno de estatura regular, 
que viste mono azul tocado con boina 
y calzado con alpargatas cuyo nombre 
domicilio y otras cicunstancias se igno
ran. a fin de que verifique su presen ta-̂  
ción ante el Juez Militar de Albacete.* 
Capitán de Ingenieros do: nio ’Cór-
coles Martín, ^n sp despacho, sito en la 
plaza de Gabriel Lodarea núm 1 para 
résponder dé lo? cargOg que contra él 
aparecen en el procedimiento sumarisi- 
mo ‘270 de 1942, que se instruye contra 
el mismo por . el presunto delito de robo 
a mano armada y lesiones graves Infe
ridas al vecio de Caravaca «Murcia) Die 
go Fernández Martínez, hecho perpetra
do en ia  rambla del Pinar ‘ dei término 
municipal de Nerpió (Albacete) a la!s 
catorce horas del 19 de mayo úTimo. La 
comparecencia requerida deberá efec
tuarla en ed término de diez día c« nta 
do? a partir del em que se verifiqué ia 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL 'DEL ESTADO y en el

de la provincia de Albacete, apercibién
dole que de no comparecer en el término 
indicado le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

1.350.
6.769

El Excmo. Sr. D José Monasterio Ituar- 
te, Capitán general de la Tere ra. Re
gión Militar, y en su'nombre y repre
sentación d«>n Bartolomé Masse Esqui
vel Comandante de Caballería, Juez 
dei Juzgado Permanente número 1 de 
los de esta Región.
Por la presenta cita y emplaza para 

que comparezca ante este Juzgado sito 
en General palanca. núm 5. en el plazo 
de quince días. a. partir de la publicación 
de este edicto a-los individuos que los 
rías 13 y 18 de enero de 194b atracaron, 
en el trozo) de carretera comprendido 
entre Mislata y Real de Mostroy de sta 
provincia el primero de dichos días al 
vecino de Real de Montroy Salvador 
Bosch Alemary \y el 18 a los veci os Jo
sé March RuizJ d̂  Chlrivella; Ismael 
Alemany Martínez* de Torrente y Juan 
Campos Dura de Monserrat 'apercibién

doles a «dichos Uracadore? que de no 
comparecer Fs pararán los perjuicios a 
que haya lugar.

Encargo a ias autoridades Umto civi
les como militares, procedan a lá deten
ción de los expresados atracad' res e in
greso em la Prisión Celular de esta ola- 
za, a disposición del Excmo Sr Capi’án 
General dé la Región y la de este Juzga
do Militar dé mi cárgo.

Dado en Valencia del Cid a 4 de junio 
de 1946—El Ju?z instructor, Bartolomé 
Masse Esquivel. . v •

1370.

J u z g a d o s  C i v i l e s
6.770

^ E 1 señor Juez de Instrucción núme
ro 2 de Santandej, en el sumário o de 
Í94Ó, instruido por sustracción de puras 
esterlinas, coronas noruegas y danesas y 
un anillo o» alianza a Eduardo Ornesin 
Bergen, primer Oficial del vapor norue
go «Facto», tiene acordado llamar a és
te, para que dentro de] término de diez 
días comparezca ante éste Juzgado, sito 
en la calle Santa ¡Lucíai 36, primero, a 
♦prestar declaración, ofreciéndole, por me
dio del presente, jas acciones que deter
mina el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Santander, 17 de junio de 1946. , 
5-264.

6.771

En virtud je  providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Ins- 

* trucción de este partido, en el sumario 
que se sigue'ren este Juzgado,, con el nú
mero 129 de 1941, por hurto, contra Ser
gio Pérez Gómez, ha ‘acordado publicar 
el presente Kiicto'en el B O L E 1 1N O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  llamando a An
drés Ruiz Román, trapero.* vecim) de 
Madrid, con domicilio últimamente en 
Pasaje Moderno, número 4 , ipar* que 
en el téérmino de diez días comparezca 
ante éste Juzgado a fin de recibirlt* de
claración/
^Colmenar Viejo, ,19 de junio de 1946. 

El Secretario (ilegible).
.. 5 .2 8 7 /


